
SOCORRO GARAVITO TAPIA sentencia del 16 de mayo de 2019 y confirmada 

por el tribunal el 24 de julio de 2019. 

- Certificación de Representación Legal a partir del año 

2020,2021,2022,2023 también irregulares y presuntamente fraudulentas 

aportadas por la Abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR 

presuntamente de mala fe y dolo, cometiendo presuntamente fraude 

procesal como un profesional y que tiene más de 10 a 20 años de 

experiencia ejerciendo la Abogacía sabía que estas eran presuntamente 

irregulares veamos: 

a) Desaparecieron la sentencia de impugnación de acta del Juzgado 50 Civil 

del Circuito Proceso # 110013103-024—2014-00702-01, Juzgado 25 Civil del 

Circuito Proceso #110013103-025-2018-00334-01 SIN ORDEN JUDICIAL 

DE ESTOS DOS JUZGADOS. 

b) Dividieron la resolución de inscripción #184 del 18 de diciembre del 2003 de 

la AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A y B DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH en dos para dos conjuntos que 

están divididos por el Parque Público Vecinal IDRD 10-245 Parque manejado 

por la Alcaldía de Engativá como son el Conjunto Residencial Bochica 1 PH 

matriz 50C-781617 y el Conjunto Residencia Bochica 2 PH Matriz 50C-

782420. 

c) Cambian la razón social de esta agrupación como A) AGRUPACIÓN DE 

COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOCHICA 1 PH Y B) POR CONJUNTO CERRADO CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOCHICA 2 PH . 

d) Eligen a la presunta administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO 

GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.202 de Montería Córdoba Natural de 

Sahagún con una misma acta divididas del Consejo #161 del 2020, 167 del 

2022 y 179 del año 2023, para el CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 



PH Matriz 50C-782420 CALLE 83 #95D-04 Y CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOCHICA 2 PH MATRIZ 50C-781617 CALLE 86 #95D-03 

- Certificaciones con la misma Acta y elección de la administradora LUZ 

MARINA GARAVITO TAPIA. 

- Certificaciones con Matricula #50C-782420 CALLE 83 #95D-04 

- 2020606330476971 del 04 de diciembre de 2020 Acta # 161 

- 20206030259571 del 31 de marzo de 2021 Acta #161 

- 2021543101091 del 11 de noviembre de 2021 Acta #167 

- 20226030959951 del 28 de noviembre de 2022 Acta #179 

- 202353330009041 del 13 de enero de 2023 Acta # 179 

Estas últimas certificaciones la anexo la Abogada al Juzgado 08 Civil Municipal 

de Ejecución en la liquidación del crédito del 13 de enero de 2023 se oculto a la 

Honorable Juez SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ la otra para el mismo 

AGRUPACIÓN A y B #20206030959941 del 28 de noviembre de 2022 con matriz 

del Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 CALLE 86 #95D-03. 

- Certificaciones con matrícula 50C-781617 CALLE 86 #95D-03. 

- 20215430824321 del 12 de octubre de 2021 Acta #007 

- 20215430587011 del 07 de septiembre de 2021 Acta #161 

- 20215431011021 del 11 de noviembre de 2021 Acta #167 

- 20226030959941 del 28 de noviembre de 2022 Acta # 179 

Nota: Todas estas certificaciones firmadas por la actual alcaldesa ANGELA MARIA 

MORENO TORRE, Certificaciones que anexo. 

Nota: Jugada presuntamente fraudulenta de la expedición de estas certificaciones 

por la Alcaldía de Engativá y la Señora Presunta Administradora LUZ MARINA DEL 

SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 34973202 de montería Córdoba violando la Ley 

675 de 2001 PH y la Resolución del la Alcaldía Mayor sobre procedimiento para 

registrar o inscribir personas jurídicas de propiedad horizontal: a) Según la 



resolución de la alcaldía a partir del 2019 se tendrá que inscribir estas propiedades 

exclusivamente virtualmente y da la guía de su procedimiento al cual solo podían 

presentar una sola matriz que es la que identifica al predio con que sometieron a la 

ley 675 de 2001. B) la jugada presunta fraudulenta que hizo la Señora LUZ MARINA 

DEL SOCORRO GARAVITO fue como el sistema no aceptaba dos matrices lo que 

hizo es que registro LA AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A 

Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH Resolución #184 del 18 de 

diciembre de 2003 de la Alcaldía de Engativá con la matriz 50C-782420 CALLE 83 

#95D-04 para que la Alcaldía le diera certificación con el nombre de está agrupación 

con esta resolución y con matriz 50C-782420. 

Luego volvió hizo la misma jugada y la inscribió con la misma razón social 

AGRUPACIÓN A Y B escritura de constitución 2183 del 30 de mayo de 2002 Notaria 

Segunda pero con una sola matriz la 50C-781617 del Conjunto Residencial Bochica 

2 PH Calle 86 #95D-03. 

De esta forma fraudulenta le dio dos certificaciones de Representación Legal para 

la misma Persona Jurídica con diferente matriz desde el año 2020 hasta el año 2023 

con la presunta complicidad de la Alcaldía de Engativá la cual ya sabía que esta 

Agrupación fraudulentamente tenía dos matrices. 

Con la expedición de estas certificaciones presuntamente fraudulentas y que yo 

tache de falsas no solo ante el Juzgado 3 Civil del Circuito y Juzgado 08 Civil 

Municipal de Ejecución esta señora ha demandado entre 300 a 500 copropietarios 

con la presunta complicidad de la Abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA 

SALAZAR que como profesional sabía que todas estas certificaciones son 

irregulares. 

Con el agravante que la alcaldesa de Engativá reconoció con oficio 

#20206030914851 del 04 de noviembre de 2022 que en resumen dice: Que no hay 

ley o Ley 675 de 2001 PH o Resolución de la Alcaldía Mayor de Bogotá que la faculte 



a las Alcaldías para registrar dos o más conjuntos sometidos a la ley de Propiedad 

Horizontal donde se pueden fusionar, unir, asociar, y crear un nuevo conjunto. B) 

Las faculta para dividir en dos un registro de persona jurídica en dos conjuntos que 

están divididos por un parque, calle o carrera. C) Con una Matriz de otro Conjunto 

con dos matrices con nota “NO VALIDA PARA TRAMITES” donde puedan eliminar 

registros de sentencias de Juzgados. CONTESTA Se le da a conocer que no existe 

Ley o Resolución que faculte a las Alcaldías Locales el Registro de Fusión de una 

persona jurídica alguna, incluidas de Propiedad Horizontal porque en ningún caso 

esta Alcaldía ha obrado o realizado acción alguna al respecto en torno al Conjunto 

Bochica 1, ni sobre ninguna propiedad firma la alcaldesa ANGELA MARIA MORENO 

TORRES  

PROYECTO: NATHALIA MARIA RUIZ GUERRERO 

REVISO: SANDRA MILENA BONILLA VELANDIA 

APROBO: LUIS JAIMES ATUESTA 

Nota: Este Abogado LUIS JAIMES ATUESTA lleva más de siete años como asesor 

Jurídico de la Alcaldía de Engativá. 

Anexo: Esta Contestación. 

Con todas las certificaciones irregulares aportadas al proceso y que yo aporte para 

demostrar estas irregularidades en este memorial le solicito muy respetuosamente 

a la Honorable Juez SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ lo siguiente. 

PETICIÓN 

1. Se me motive jurídica y jurisprudencialmente cuál de las más de ocho 

certificaciones de representación Legal emitidas por la Alcaldía Local de Engativá 

y aportadas al proceso como actualizadas por la Abogada LEONOR DEL 

CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C.  51.763.108 de Bogotá TP.-70125 



Tanto en la presentación de la demanda, las liquidaciones de crédito y certificación 

de deuda en la diligencia de secuestre del 15 de noviembre de 2019 en las 

audiencias del 25 de febrero de 2020, 20 de junio de 2021 y en la liquidación de 

crédito del 13 de enero de 2023 CUAL ES LEGAL las cuales tache de falsas 

desde la contestación de la demanda año 2017, hasta la liquidación del crédito del 

13 de enero de 2023.  

2. Solicito muy respetuosamente pronunciamiento de mi memorial radicado el 10 de 

mayo de 2023 y registrado el 11 de mayo de 2023 el cual solicite: a) Nuevamente 

rendición de cuentas a la secuestre empresa ABC JURDICAS SAS Nit. 

900.678.073-2 representante legal Fabian Ricardo Cruz carrillo C.C.    y a su 

autorizada Abogada CONSELO GARCIA PEREZ. C.C. 52.188.887 TP 321042 

quien está excluida como Auxiliares de la Justicia, como secuestré desde el año 

2017 hasta la fecha, el cual demostré y probe desde fuera del año 2020 el debe 

haber comisionado por arriendo desde el 01 de enero de 2020 hasta el mes de 

mayo de 2023 en la caja Agraria y la Cuenta del Juzgado $20.000.000 veinte 

millones de pesos . 

b) en virtud del estado de abandono y deterioro el cual probe con 08 fotos a color 

en a rendición de cuenta yo solicite en este memorial  inspección Judicial de mi 

Apartamento ubicado en el Conjunto Residencial Bochica 1 PH MATRIZ 50C-

782420 DIRECCIÓN DEL APARTAMENTO Calle 83 #95D-04 APTO 507 

BLOQUE 5 

3. Solicito nuevamente sanción, imposición de multa y exclusión como secuestre a 

la Empresa ABC JURIDICAS S.A.S. Nit. 900.678.073-2 Representante legal y a su 

autorizada Abogada CONSUELO GARCIA PEREZ C.C. 52.188.887 de Bogotá TP-

3270042 por presunto fraude procesal, deslealtad procesal, violación de los 

artículos 50 CGP – LAS PERSONAS JURÍDICAS NO PODRAN ACTUAR COMO 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA POR CONDUCTO DE PERSONAS QUE HAYAN 

INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE EXCLUSIÓN PREVISTAS EN ESTE 



ARTÍCULO – Esto concordante con el Artículo 42 CGP ITEM 1-2-3-4-6-7-10-12 Y 

15. 

4. Solicito nuevamente SANCIÓN Y MULTA CONTRA LA Abogada LEONOR DEL 

CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C. 51.763.108 de Bogotá TP-70125 por presunto 

fraude procesal, deslealtad procesal al presentar esas certificaciones de 

representación Legal a sabiendas que como profesional sabía y sabe que son 

irregulares y que yo tache de falsas y ocultamiento de documentos, no anexo la otra 

certificación de representación Legal para la misma agrupación con MATRIZ 50C-

781617 en la liquidación crédito de enero 13 de 2023 engañando a la Honorable 

Juez SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ como también se sancione por estos 

mismos hechos a la presunta Administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO 

GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.202 de Montería Córdoba, natural de Sahagún. 

PRUEBAS 

Anexo 14 certificaciones relacionadas y comentadas en este memorial. 

- Pantallazo Rama Judicial de mi proceso del 01 de junio de 2023 

- Pago Impuesto Predial año 2023. 

- Pantallazo exclusión abogada CONSUEL GARCIA PEREZ de 21 de febrero 

de 2023 

- Formatos Registro o Inscripción de Propiedades, la documentación que se 

debe anexar de la Alcaldía de Engativá y la Secretaría Distrital de Gobierno, 

dos folios. 

- Derecho de petición a la Alcaldía Mayor de Bogotá Doctora CLAUDIA 

NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ Radicado # 1-2022-27360 del 22 de 

septiembre de 2022 enviado a la Alcaldía Local de Engativá dos folios. 

- Contestación a este derecho de petición por la alcaldesa de Engativá 

ANGELA MARIA MORENO TORRES Radicado #20206030914851 del 04 de 

noviembre de 2022 dos folios. 



- Matriz 50C-788860 del Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matricula

inmobiliaria de un copropietario de este conjunto #50C-789258

- 08 Fotos del deterioro y abandono de mi apartamento.

- Audiencias de la Señora BETTY ARISTIZABAL y GERMAN para demostrar

la injusticia de estas demandas fraudulentas

Del Honorable Juez 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19.377.870 de Bogotá
Email: josealejandrohernandezossa@gmail.com

C.C. secretaria4@corteconstitucional.gov.co
   TUTELA # 110013103-034-2023-00034-01 
   RADICADO T-9385137 del 28 de Abril de 2023 

C.C. gerencia@unionjuridica.page
   Agrupaciónbochica1ayb@hotmail.com 

C.C. ABCJURIDICA SAS
  Nit. 900678073-2 
  Email: abcjurificas@gmail.com 

C.C. Abogada CONSUELO GARCIA PEREZ
   Email: chelogarcype@gmail.com 

mailto:josealejandrohernandezossa@gmail.com
mailto:secretaria4@corteconstitucional.gov.co
mailto:gerencia@unionjuridica.page
mailto:Agrupaci%C3%B3nbochica1ayb@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA         

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ  

 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:    Ejecutivo   

 Radicación: 003-2015-00839 

  ______________________________ 

 

Atendiendo el escrito de recurso de reposición en subsidio de apelación, presentado 

dentro del término de ley, por el demandado -BestDoc 18-05-2023 cd 1, en contra de auto 

adiado 12 de mayo de 2023 -BestDoc cd 1-, se le indica al titular del derecho que, el auto 

que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho rechaza de plano el recurso de reposición 

y en subsidio de apelación conforme el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, (04) 

 

 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ     
  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de julio de 2023. 
 

Por anotación en estado No. 131 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 08:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA         

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ  

 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:    Ejecutivo   

 Radicación: 003-2015-00839 

  ______________________________ 

 

En atención a la solicitud allegada por la parte demandada el día 10 de mayo y 01 de 

junio de 2023 –BestDoc cd 1-, el despacho resuelve: 

 

Primero: Se requiere al Auxiliar de la Justicia -secuestre- ABC Jurídicas S.A.S, para 

que en término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, proceda a rendir un informe de la gestión realizada sobre los 

bienes objeto de cautela, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

establecidas en el Art. 50 del Código General del Proceso. Ofíciese 

adjuntando copia de la mentada comunicación. 

 

 Adviértase sobre las sanciones a la falta o demora en la rendición del 

informe respectivo. So pena de realizar las compulsas penales por la 

indebida administración de los bienes a su cargo. 

 

 Líbrese la respectiva comunicación en el domicilio y correo expuesto en 

la página web de la Rama Judicial y remítase por el medio más expedito.  

 

Segundo: Se niega fijación de daños y perjuicios solicitadas por la pasiva por 

improcedente, en razón que no es la vía procesal para solicitar los mismos, 

se aclara que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo donde se está 

ejecutando la sentencia para efectuar el pago de las cuotas de administración, 

en mora adeudadas por el extremo ejecutado. 

 

Tercero:  En cuanto a la compulsa de copias a la Fiscalía General de la Nación, al 

Consejo Seccional de la Judicatura, para que investigue el presunto actuar 

delictivo de Ángela Vianney Ortiz Roldan, como alcaldesa local de Engativá, 

AG Servicios y Soluciones SAS, ABC Jurídicas SAS, JJ Asesores 

Jurídicos Inmobiliarios S.A.S y la abogada Leonor Del Carmen Acuña 

Salazar, deberá estarse a lo dispuesto en providencia de fecha 26 de agosto 



WFHT 

de 2022 –BestDoc cd 1-, por medio de la cual se le indicó que si considera que 

hay conductas y/o actuaciones atípicas dentro del proceso de la referencia, 

será de su proceder presentar las quejas y/o denuncias en las entidades 

correspondientes.  

 

Cuarto:     Por Secretaría envíese la diligencia de secuestro practicada por la alcaldía 

local de Engativá, al correo electrónico suministrado por el señor Hernandez 

Ossa.  

 

Quinto:   Se niega la solicitud de inspección judicial del inmueble objeto de cautela, en 

razón, que el que tiene la administración y tenencia del mismo es el auxiliar 

de la justicia –secuestre-. 

 

Sexto:  Las Cerficaciones de Existencia y Representación Legal aportadas por la 

apoderada de la parte actora se presumen auténticas, pues las mismas fueron 

expedidas por la alcaldía local de Engativá, así mismo se debe tener en 

cuenta que conforme a la ley 675 de 2001, cada año se debe realizar 

asamblea general en las propiedades sometidas al régimen de propiedad 

horizontal, donde uno de los puntos a resolver es la designación de 

administrador –representante legal- de la copropiedad. 

 

  Por lo anterior y como quiera que el proceso se inició desde el año 2015, lo 

cual conlleva al cambio de representantes legales anualmente, si la asamblea 

de la copropiedad aquí demandante así lo decide. 

 

 

Notifíquese, (04) 

 

 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ     
  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de julio de 2023. 
 

Por anotación en estado No. 131 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 08:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA         

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ  

 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:    Ejecutivo   

 Radicación: 003-2015-00839 

  ______________________________ 

 

Observa el despacho que el escrito allegado el 18 de mayo de 2023 (Cuaderno 

principal), no corresponde al presente expediente, por Secretaría desglósese el 

memorial aportado en la fecha anteriormente descrita e incorpórense el mismo al 

proceso que corresponda.  

 

Se conmina a la Secretaría Área Letra, para que en lo sucesivo realice 

correctamente la verificación de los memoriales, para no volver a cometer estos 

tipos de errores. 

 

 

Cúmplase, (04) 

 

 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ     
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REPÚBLICA DE COLOMBIA         

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ  

 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:    Ejecutivo   

 Radicación: 003-2015-00839 

  ______________________________ 

 

Del avaluó catastral del inmueble identificado con folio de matrícula mobiliaria No 50C-

782763, presentado por la parte actora -BestDoc 26-04-2023 cd 2-, se le corre traslado por 

el término de tres (03) días a la parte demandada, conforme a lo normado por el numeral 

2° artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, (04) 

 

 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ     
  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 31 de julio de 2023. 
 

Por anotación en estado No. 131 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 08:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Sandra   Milena Carrillo   Ramirez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9872e9caa738e4a21dc33439501f7c9e2853a656523cf9ffd9eb88368de5c58a

Documento generado en 27/07/2023 09:09:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 ÀREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. 31 de Julio de (2023)

CONSTANCIA DESGLOSE

PROCESO: 003-2015-00839
DE: AGRUPACION DE BOCHICA COPROPIEDAD DE LAS ZONAS  A Y B
DELCONJUNTORESIDENCIAL  BOCHICA I. CONTRA JOSE ALEJANDRO
HERNANDEZ OSSA.

De acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 28 de julio de 2023, me permito dar

constancia del desglose del memorial (01) de fecha 18 de mayo de 2023 cuaderno

principal, el cual se agrega al proceso número al proceso 008-2012-00467.

Cordialmente,

MARIA MONICA PRIETO M
Asistente administrativo grado 05
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MEMORIAL SOLICITUD ORDENAR CORRECTIVO O SANCION CONTRA EL DEMANDADO
POR PRESENTACION DE MULTIPLES RECURSOS TENDIENTES A DILATAR EL PROCESO
11001400300320150083900

LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR <gerencia@unionjuridica.page>
Vie 04/08/2023 16:43

Para:Radicación Juzgado 08 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
MEMORIAL SOLICITUD ORDENAR CORRECTIVO O SANCION CONTRA EL DEMANDADO POR PRESENTACION DE MULTIPLES
RECURSOS TENDIENTES A DILATAR EL PROCESO 11001400300320150083900 .pdf;

Señor:
JUZGADO 8 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DE ORIGEN 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.                                           S.                                      D.
 
EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400300320150083900
DEMANDANTE: AGRUPACION DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL BOCHICA I P.H.
DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA
 
LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, identificada como aparece al pie de mi firma,
obrando en calidad de apoderada de la parte actora, me permito solicitar con todo respeto
señor juez, se ordene un correctivo o sanción contra el señor JOSE ALEJANDRO
HERNANDEZ OSSA, toda vez que el demandado basándose en supuestos se ha valido de las
vías de derecho para dilatar el presente proceso, interponiendo diferentes recursos ante el
juzgado que al fin de cuentas han sido improcedentes, tal y como lo ha resuelto su honorable
despacho en su momento procesal, sin embargo el señor JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ
OSSA continúa radicando memoriales, recursos y demás solicitudes con el único fin de dilatar
el pago de las obligaciones por concepto de las expensas ordinarias y extraordinarias de
administración en mora.
 
De lo anteriormente expuesto se evidencia que actualmente dentro del proceso de la
referencia, una vez más el señor JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA radicó el día 03 de
agosto de 2023 un recurso de reposición contra el auto que ordenó correr traslado del avalúo
comercial. Así mismo se evidencia que el deudor ha sido reincidente y capricho en su parecer,
radicando recursos de forma desmedida ante el juzgado que como lo señalé anteriormente han
resultado improcedentes.
 
Agradezco su valiosa colaboración. 
Cordialmente,

LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR
C.C. 51.763.108
T.P. 70.215 del C.S. de la J.
Gerente General
Móvil 311 458 80 50
Tel 6013781455 



UNION JURIDICA 
LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR 

ABOGADA 
DERECHO CIVIL- PENAL Y DE FAMILIA 

Carrera 13 no 13-17 oficina 703 - edificio colon 

: 6013781455 – : 3202546760- 3114588050 
unión jurídica – gerencia@unionjuridica.page  

Bogotá D.C. - Colombia 

 

Señor: 
JUZGADO 8 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

JUZGADO DE ORIGEN 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.   
E.                            S.            D. 
 
EJECUTIVO SINGULAR No. 11001400300320150083900 
DEMANDANTE: AGRUPACION DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I P.H. 
DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 

 
LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, identificada como aparece al pie de 
mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte actora, me permito solicitar 
con todo respeto señor juez, se ordene un correctivo o sanción contra el señor JOSE 
ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA, toda vez que el demandado basándose en 
supuestos se ha valido de las vías de derecho para dilatar el presente proceso, 
interponiendo diferentes recursos ante el juzgado que al fin de cuentas han sido 
improcedentes, tal y como lo ha resuelto su honorable despacho en su momento 
procesal, sin embargo el señor JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA continua 
radicando memoriales, recursos y demás solicitudes con el único fin de dilatar el 
pago de las obligaciones por concepto de las expensas ordinarias y extraordinarias 
de administración en mora. 
 
De lo anteriormente expuesto se evidencia que actualmente dentro del proceso de 
la referencia, una vez más el señor JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA radicó 
el día 03 de agosto de 2023 un recurso de reposición contra el auto que ordenó 
correr traslado del avaluó comercial. Así mismo se evidencia que el deudor ha sido 
reincidente y capricho en su parecer, radicando recursos de forma desmedida ante 
el juzgado que como lo señalé anteriormente han resultado improcedentes. 
 
Agradezco su valiosa colaboración.  
  
Atentamente,  
 
 
 
___________________________________ 
LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR 
 C.C.  No 51.763.108 de Bogotá  
T.P.    No 70.215 del C. S. J. 
☻F.C 

mailto:gerencia@unionjuridica.page
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ANEXO MEMORIAL COADYUVANCIA

JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA <josealejandrohernandezossa@gmail.com>
Vie 11/08/2023 16:16

Para:Radicación Juzgado 08 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;secretaria4 corte constitucional
<secretaria4@corteconstitucional.gov.co>;gerencia <gerencia@unionjuridica.page>;abcjuridicas
<abcjuridicas@gmail.com>;chelogarcype@gmail.com <chelogarcype@gmail.com>;Agrupacion
Copropietarios Bochica 1 Zona AB <agrupacionbochica1ab@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL COADYUVANCIA.pdf; 1. SOLICITUD COADYUVANCIA COMO AFECTADO EN ESTE PROCESO.pdf; CONSULTA
PROCESO1.pdf; CONSULTA PROCESO2.pdf; PRUEBAS.pdf;

Juzgado de Origen. Juzgado 3 Civil Municipal
Proceso No. 11001400300320150083900

DE: AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA
1

CONTRA: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA

Cordial saludo, en archivo adjunto envío MEMORIAL COADYUVANCIA Y PRUEBAS que falto anexar en
el memorial del 03 de agosto de 2023



Señora 
JUEZ OCTAVO (008) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Doctora: SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ 
Email: radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía por cobro de cuotas de 

Administración originalmente por valor de $1.391.200 Luego 
por $17.675.076,93 

 
PROCESO: 
 

Juzgado de Origen TERCERO CIVIL MUNICIPAL de 
Bogotá 110014003-003-2015-0083900 
 

 
DE: 
 

AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y 
B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH Nit. 
830.135.123-9 email Calle 83 No. 95D-04 APTO 110 
BLOQUE A 2 BOGOTÁ, Presunta Administradora LUZ 
MARINA DEL SOCRRO GARAVITO TAPIA C.C.  
34.973.202 de Montería Córdoba, Natural de Sahagún. 
Abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C. 
51.763.108 de Bogotá TP 70125, email: 
gerencia@unionjuridica.page. Esta Agrupación es la Fusión, 
Asociación, Unión de DOS CONJUNTOS DIVIDIDOS por 
el PARQUE PUBLICO VECINAL IDRD 10245 Manejado por 
la Alcaldía de Engativá. 
- Conjunto residencial BOCHICA I PH MATRIZ 50C-782420 Calle 
83 #95D-04 MANZANA CATASTRAL #0056320123 ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN #25141983 NOTARIA 20 BOGOTA LEY 182 
DE 1948 PH. 
- Conjunto Residencial Bochica 2 PH MATRIZ 50C-781617 
CALLE 86 #95D-03 MANZANA CATASTRAL #005632012 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 3027 de 1983 Notaria 32 de 
Bogotá Ley 182 de 1948 PH 

 
CONTRA: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA C . C . 19.377.870 

de Bogotá, email: josealejandrohernandezossa@gmail.com 
 
 
ASUNTO: ANEXO MI MEMORIAL AL CONSEJO DE ESTADO DE MI 

SOLICITUD DE COADYUVANCIA DEL 31 DE JULIO DE 2023, 
PROCESO 11001032400020180018000 QUE ME FALTO POR 
ANEXAR EN EL MEMORIAL DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, 
SOBRE RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 

 
1. Anexo mi memorial al Consejo de Estado en 28 páginas solicitando 

coadyuvancia del 31 de julio 2023 Proceso 11001032-4000-2018-00180-00 El 

cual no pude anexar en mi memorial ante su juzgado del 03 de agosto de 

2023, reposición Autos del 31 de julio de 2023 a la Honorable Magistrada 

Doctora NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON, suspensión provisional de los 

registros de las escrituras de: 

mailto:radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. “AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH Escrituras 2183 del 30 de 

mayo de 2002 y Escritura 4646 del 09 de octubre de 2000 Notaria 

Segunda, registradas en las Matrices 50C-782420 y 50C-781617. 

2. CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D Y 

CENTRO COMERCIAL PH Escritura #629 del 24 de abril de 2009 Notaria 

Décima, registrada en las Matrices #50C-782420, 50C-781617, 50C-

787777 y 50C-788860 

- CONJUNTO Y ESCRITURAS REGISTRADAS EN MI Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y mi matrícula 

inmobiliaria # 50C-782763 

- ANEXO AUTO DEL JUZGADO 61 CM #110014003-061-2021-00993-00 del 25 

de octubre de 2021 contra la Copropietaria ISABEL MONTAÑO, demandada 

doblemente, donde en su momento la Honorable Juez RUTH JOHANY 

SANCHEZ GOMEZ no admitió porque la Abogada LEONOR ACUÑA 

SALAZAR no Anexo Certificado de Representación Legal del Conjunto 

Cerrado Conjunto Residencial Bochica 1 Propiedad Horizontal Auto que dice: 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14- 33, Piso 14.  

Rad. No. 110014003061 2021 00993 00 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente:  

1.- Teniendo en cuenta el titulo aportado (certificación de deuda) y el escrito de la 

demanda, aporte la constancia de la Alcaldía Local de Engativá, donde conste la 

Representación Legal de la Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del 



Conjunto Residencial Bochica I Propiedad Horizontal, como quiera que la aportada 

es del Conjunto Cerrado Conjunto Residencial Bochica 2 Propiedad Horizontal.  

2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 

actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 

documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 

proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura.  

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P. la presente providencia, no admite recurso alguno.

1. Esto demuestra la presunta MALA FE de la Abogada de Anexar una

Certificación presuntamente irregular.

Anexo las tres Certificaciones de Representación diferentes expedidas por la

Alcaldía para la Agrupación año 2021 radicado # 20215430824321 del 12 de

octubre de 2021, Escrituras 3027 del 07 de diciembre de 1983 Notaria 32 de

Bogotá Acta # 07 del 17 de mayo de 2021

- #20216030378351 del 12 de mayo de 2021 Acta #161 del 21 de octubre de

2020 Matriz 50C-781617

- # 20216030259571 del 31 de marzo de 2021 Acta # 161 del 21 de octubre de

2020 matriz 50C-782420, Pantallazo Rama Judicial Proceso 3110014003-061-

2021-00993-00

- Anexo Recibo de Pago Acueducto de mi Apartamento, Factura # 12328865717

por valor de $62780 pagado el 08 de agosto de 2023 Supercade Portal 20 de

Julio.

Del Honorable Juez 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19377870 de Bogotá



Señores 
CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN PRIMERA 
Honorable Magistrada: NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON 
Secretaria General Consejo de Estado 
Email: secgeneral@consejodeestado.gov.co 
Proceso: 11001032400020180018000 Nulidad Simple  
Accionante: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
ACCIONADO: SUPEINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
Tercero Interesado: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C , BOCHICA  
                                4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL PH Nit. 900259547-4 
Email: conjuntoresidencialbochica3@hotmail.com 
Resolución Registro Alcaldía Engativa #020 del 22 de diciembre de 2008 Registro 
que no esta firmado por el Alcalde de la época y que está investigando la Fiscalía 
General de la Nación  

Escritura de fusión #2876 del 07 de noviembre de 2008 NOTARIA VEINTICINCO 

DE BOGOTÁ donde se fusionaron El Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 

50C-787777 y el Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860 Inscripción 

Registro #2008-116060 fecha 21 de noviembre de 2008 Conjuntos divididos por el 

Parque Público Vecinal IDRD-10-245 Parque manejado por la Alcaldía de Engativá. 

ASUNTO: Solicitud de reconocimiento como tercero afectado y coadyuvante en 

                 este proceso. 

 

I. HECHOS 

1. Yo JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA C.C. 19.377.870 de Bogotá, 

tengo un apartamento ubicado en el Conjunto Residencial Bochica 1 PH 

Matriz 50C-782420 Escritura de Constitución a propiedad horizontal #2514 

del 02 de diciembre de 1983 Notaria 20 de Bogotá Registrada en 

Instrumentos Públicos Registro # 1984-5881 del 18 de enero de 1984 en sus 

490 segregados, dirección Calle 83 #95D-04. 

2. Mi Apartamento está ubicado en la calle 83 #95D-04 BLOQUE 5 

APARTAMENTO 507 Matricula Inmobiliaria #50C-782763. 

3. Tanto en la Matriz de mi Conjunto residencial como en la Matricula 

Inmobiliaria de mi apartamento, aparece registrados las siguientes escrituras 

mailto:secgeneral@consejodeestado.gov.co
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de fusión de una forma presuntamente fraudulenta y dolosa los siguientes 

conjuntos: 

 

a) Agrupación de copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH Nit. 830.135.123-9 Escrituras de Fusión 

#2183 del 30 de mayo de 2002 y aclaratoria 4646 del 09 de octubre 2003 

Notaria Segunda de Bogotá Registro #2003-97874 Fecha 16 de Octubre 

de 2003 y Registro #2003-97876 fecha 16 de octubre de 2003 

registrando en los siguientes conjuntos: 

1. Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y sus 490 

segregados Calle 83 #95D-04, Escritura de Constitución No. 25-14 de 

1984 Notaria 20 de Bogotá 

2. Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 y sus 630 

segregados Calle 86 #95D-03, Escritura de Constitución #3027 de 

1984 Notaria 32 de Bogotá, 

- Conjuntos divididos por el Parque Público Vecinal IDRD 10-245 

Parque manejado por la Alcaldía de Engativá. 

- Registro de está persona jurídica en la Alcaldía de Engativá #184 

del 18 de diciembre de 2003. 

 

B. Conjunto residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D y Centro Comercial 

PH Nit. 900259547-4 

 

- Escritura de fusión #2876 del 07 de noviembre de 2008 Notaria Veinticinco 

de Bogotá, Registro #2008-116060 fecha 21 de noviembre de 2008, 

Registrada en los siguientes conjuntos: 

 

1) Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 y sus 560 segregados 

Calle 83 #95-34, Escritura de Constitución #100 de la Notaria 16 de Bogotá 



2) Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C788860 y sus 490 segregados y 

24 locales Calle 86 #95-23, Escritura de Constitución #95 de 1984 Notaria 22 de 

Bogotá. 

- Conjuntos divididos por el parque público vecinal IDRD 10-245 Parque 

manejado por la Alcaldía de Engativá. 

- Registrada esta persona jurídica en la Alcaldía de Engativá Resolución 

#20 del 22 de diciembre de 2008 registro que no esta firmado por el 

Alcalde de la época y la fiscalía #214 sección Bogotá Fiscal Claudia 

Patricia Machado está investigando a la Alcaldía de Engativá Proceso # 

1100160000-49-2016-08387. 

 

C. Conjunto Residencial Bochica 1 (Agrupación 1, 2, 3, 4 y Centro Comercial PH) 

Nit. 900515103-6 

- Escritura de fusión #629 del 24 de abril de 2009 Notaría Décima de 

Bogotá Registro # 2009-48012 fecha 15 de mayo de 2009 registrada en 

los siguientes conjuntos: 

 

1. Conjunto residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y sus 490 

segregados calle 83 #95D-03 

2. Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 y sus 630 

segregados Calle 86 #95D-03 

3. Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 y sus 560 

segregados calle 83 #95-34 

4. Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860 y sus 490 

segregados y 24 locales calle 86 #95-23 

 

- Registrada esta persona jurídica en la Alcaldía de Engativá con 

resolución #2818 del 15 de marzo de 2012. 



- Conjuntos que están divididos por el Parque Público Vecinal IDRD-10-

245 y carrera 95D Peatonal vehicular parque manejado por la Alcaldía de 

Engativá. 

 

D. Escritura #865 del 17 de mayo de 2012 de la Notaria 27 de Bogotá Registro # 

2012-63978 del 13 de julio de 2012 donde se anula la escritura #629 del 24 de 

abril de 2009 Notaria Décima de: 

 

De: Agrupación de copropietarios de las zonas A y B del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH Nit. 830135123-9 

 

De: Conjunto residencial Bochica 3 Zona C y Bochica 4 Zona D y Centro 

Comercial PH Nit. 9002595474 registrada en las matrices 50C-782420, 50C-

781617, 50C-787777 y 50C-788860 y sus segregados 

 

Nota: Fue anulado sin esperar la sentencia del Juzgado 32 Civil del Circuito, quien 

era el competente para ordenar a la Notaria Décima su anulación y como 

consecuencia, ordenar a Registro la anulación de las 2194 anotaciones, proceso 

#110013103-032-2009-00399-00, es decir con un fraude tumbaron otro fraude por 

la Administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 

34.973.202 de Montería Córdoba y otro. 

E) Aparece Oficio #547 del 25 de marzo de 2015, juzgado segundo civil del 

circuito de descongestión registro # 2015-60859 del 16 de julio de 2015 

registrando solo en las cuatro matrices 50C-782420, 50C-781617, 50C-

787777 y 50C-788860  

DE: Asociación de copropietarios Bochica 1 Nit. 80000361962  

A: Agrupación de copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH Nit. 830135123-9 



 

A: Conjunto residencial Bochica 3 Zona C y Bochica 4 Zona D y Centro Comercial 

PH Nit. 9002595474 

 

Nota: Esta Asociación Administro los cuatro conjuntos desde el año 1998 hasta 

2012 donde la Alcaldía mayor ordeno su liquidación y se registró ante la Cámara 

de Comercio hasta la fecha no se ha liquidado. 

Resolución Alcaldía # 0524 del 17 de abril de 1998 escritura #022 de 1998 Notaria 

22 de Bogotá Registro Cámara de Comercio #50007677 de marzo 26 de 1998. 

Sede Salón Social Calle 83 #95D-04 está Dirección es del Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH Matriz 50-782420, este edificio es sede de votación, es sede del 

Conjunto Residencial Bochica 1 ( Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial PH), 

Corpobochica y Junta de Acción Comunal Bochica 1. 

 

II. HECHOS 

 

- ANTECEDENTES JURÍDICOS DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOCHICA 

1 SECTOR 

1. Esta Agrupación fue construida por el Instituto de crédito territorial con Plano No. 

E132/4-04 y Resolución 132 de 1983 que consta de cuatro agrupaciones o 

conjuntos residenciales cada uno con su salón comunal, no construidos hasta la 

fecha por el Instituto de Crédito territorial o INURBE  o MINISTERIO DE 

VIVIENDA,  con licencias de construcción manzanas Catastrales, con escritura 

pública de constitución a Propiedad Horizontal bajo la Ley 182 de 1948 PH 

registrandas sus cuatro escrituras en Registro de Instrumentos Públicos Zona 

Centro Conjuntos Divididos por el Parque Público vecinal IDRD 10-245 Parque 

manejado por la Alcaldía de Engativá Linderos Generales de la Avenida 

longitudinal de occidente a la carrera 95 de la calle 83 a la calle 86. Por el 



Occidente con la Avenida Longitudinal o ALO, por el Oriente con la Carrera 95, 

por el Sur con la Calle 83, por el Norte con la Calle 86 

1. Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 Calle 83 #95D-04 

Escritura de constitución #2514 de 1984 Notaria 20 de Bogotá Ley 182 de 1948 

PH Registro de Radicación # 5881 del 18 de enero de 1984 en sus 490 

segregados licencia de Construcción #022771 del 10 de noviembre de 1983 

Manzana Catastral #005632013. 

2. Conjunto residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 Calle 86 #95D-03 

escritura de construcción #3027 de 1984 Notaria 32 de Bogotá Ley 182 de 1984 

PH Registro 1984-5879 de fecha 18 de enero de 1984 en sus 630 segregados 

licencia #022789 del 10 de noviembre de 1983. 

3. Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 Calle 83 #95-34 

Escritura de constitución #100 de 1984 Notaria 16 de Bogotá Ley 182 de 1948 

PH Registrada Radicación #31643 del 23 de marzo de 1984 en sus 560 

segregados Licencia #023139 del 14 de diciembre de 1983 Manzana Catastral 

005632015 

4. Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50c-788860 calle 86 #95-23 

Escritura de Constitución #95 de 1984 Notaria 22 de Bogotá Ley 182 de 1948 

PH Registro # 31643 del 23 de marzo de 1984 licencia de Construcción 

#023139 del 14 de diciembre de 1983 manzana catastral #005632014 

registrando sus 490 segregados y 24 locales. 

5. Estos cuatro Conjuntos residenciales se unieron para formar la ASOCIACIÓN 

DE COPROPIETARIOS BOCHICA 1 para administrar Propiedad Horizontal 

según artículo 11 de la Ley 182 de 1948 esta asociación estaba registrada en 

la cámara de Comercio de Bogotá bajo el # 50007677 de marzo 26 de 1998 

Nit. 800036196-2 primero le daba certificación de representación legal en la 

Alcaldía de Engativá luego se le daba la Cámara de Comercio y las personas 

jurídicas de la Alcaldía mayor les hacían vigilancia , la Alcaldía Mayor de Bogotá 

reconoció con Resolución #0524 de abril de 1998, la Alcaldía Decreto su 



liquidación y la registro ante la cámara de comercio y hasta la fecha esta 

asociación no la han liquidado. 

III. HECHOS 

ANTECEDENTES JURÍDICOS DE LA FORMA PRESUNTAMENTE 

FRAUDULENTA, DE MALA FE Y DOLO como se suscribieron, registraron y se 

inscribieron estos conjuntos antes mencionados por las NOTARIAS SEGUNDA, 

VEINTICINCO, DÉCIMA Y VEINTISIETE DE BOGOTÁ, POR REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA CENTRO, POR LA ALCALDÍA DE 

ENGATIVÁ. 

6. Lo hicieron sin: 

 

a) Hacer un control de legalidad. 

b) Sin exigir las escrituras de liquidación disolución y extinción de los conjuntos 

que se fusionaron debidamente registradas, Conjuntos residenciales Bochica 

1 PH, Bochica 2 PH, Bochica 3 PH y Bochica 4 PH. 

c) No exigieron las escrituras de constitución debidamente registrada de lo 

siguientes conjuntos  

- Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH, Conjunto Residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D 

y Centro Comercial y Conjunto Residencial Bochica 1 (Agrupación 1,2,3,4 

y Centro Comercial) PH. 

d) Suscribieron, registraron estas escrituras a sabiendas que los conjuntos que 

se fusionan ya estaban inscritos en la Superintendencia de Registro de 

Instrumentos Públicos 

e) Lo hicieron a sabiendas que estos cuatro conjuntos estaban y están divididos 

por el Parque Público vecinal IDRD 10-245 Parque manejado por la Alcaldía 

de Engativá. 



f) Se pasaron por encima las notas devolutivas de Registro donde devolvieron 

la Escritura 2183 del 30 de mayo de 2003 Notaria segunda #2002-42827 y 

#2002-47540 de junio del año 2002 como los conceptos jurídicos de 

planeación Distrital del año 2003, Curaduría # 5 del año 2003, estas 

protocolizadas en la Escritura de aclaración #4646 del 09 de octubre de 2003 

Notaria Segunda. 

g) Expidieron certificación de Representación Legal presuntamente 

fraudulentas calcadas para la Agrupación A y B y Conjunto C y D con una 

Matriz de otro conjunto , con escritura diferente , con direcciones diferentes, 

luego con dos matrices, luego con registro de impugnación Juzgados 50 CC, 

35 CC y 36CM luego desde el año  2020, 2021, 2022,2023 Alcaldía Engativá 

despareció estas sentencias de estos juzgados, luego con una nota que dice 

“NO VALIDA PARA TRAMITES” Luego dividieron en dos las resoluciones con 

de inscripción de la alcaldía de Engativá Resolución #184 del 18 de diciembre 

de 2003 y 020 de 22 de diciembre de 2008, está última no está firmada por 

el alcalde de la Época, con estas certificaciones presuntamente fraudulentas, 

hicieron cometer error a los jueces en las diferentes procesos ejecutivos 

contra los copropietarios. 

IV DENUNCIAS – ANTE LOS ENTES DE CONTROL DEL ESTADO 

Ante la violencia y el caos jurídico por la forma como surgieron fraudulentamente 

estos conjuntos, los Copropietarios acudieron a: 

1. A Medios de comunicación en el año 2009 y el periódico el tiempo, RCN TV, 

CARACOL TV, NOTICIAS UNO, CITY TV quienes reportaron este caos, el cual 

anexo estos videos y periódico. 

2. Acudimos con Derechos de Petición y visitas a la procuraduría General de la 

Nación, Defensoría del Pueblo, Personería de Bogotá, Personería de Engativá, 

denuncias a la Fiscalía General de la Nación que anexo, a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, exalcalde Enrique Peñalosa, actual Alcaldesa Claudia Nayibe López 



Hernández denunciando la presunta corrupción de Notarias, registro, Alcaldía 

de Engativá pero hasta la fecha ninguno ha movido un dedo para investigar y 

parar esta presunta corrupción, ni ayuda a parar esta violencia y caos jurídico 

causados por estos entes. 

3. Denuncia penal contra LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA 

C.C. 34.973.202 de Montería Córdoba natural de Sahagún y DANILO 

ALBERTO ZUÑIGA SANCHEZ C.C. 8.685.182 de Barranquilla Administrador 

Agrupación A y B y Conjunto C y D por concierto para delinquir, 

administración desleal, falsedad en documento privado y fraude procesal por 

lo sucedido en el juzgado 32 civil del circuito, proceso # 110013103-032-

2009-00399-00 denunciado en la Fiscalía 49 proceso # 1100160000-49-

2012-09926. 

4. Denuncia contra la Alcaldía de Engativá presunto soborno de CUARENTA 

MILLONES para que siguiera el caos jurídico en la Agrupación, el cual sigue 

hasta la fecha. Denuncia presentada por los copropietarios. 

5. Denuncia penal contra la Alcaldía Engativá Abogada CLAUDIA ARENAS 

Abogada Alcaldía Engativá y Contra el Conjunto Residencial Bochica C y D, 

Fiscalía NVC -1100160000-50-202020256 FISCAL #98 del 02 de octubre de 

2020 presentada por el Copropietario GIOVANNY BELTRAN FRANCO. 

6. Denuncia Alcaldía de Engativá por no estar firmada la Resolución #020 del 

22 de diciembre de 2008, Resolución del Conjunto Residencial Bochica 3 

Zona C, Bochica 4 Zona D y Centro Comercial PH Proceso 

#110016000049201608387, Fiscalía #214 Fiscal Claudia Patricia Maldonado 

7. Denuncia Penal contra la Señora LUZ MARINA GARAVITO TAPIA C.C. 

34.973.202 de Montaría Córdoba y el Abogado presidente del consejo 

DUMAR ANTONIO ARIAS FIGUEROA C.C. 19.334.352 y la vicepresidenta 

PATRICIA STELLA DEL PILAR MARTQUEZ GUTIERREZ C.C. 51.661.656. 

Presentada por el copropietario AUGUSTO JARAMILLO QUICENO C.C. 



16.717.642 y OTROS el 20 de marzo de 2023, el cual anexo pantallazo de la 

fiscalía del denunciado y un borrador de esta denuncia de 20 páginas. 

8. La comunidad desesperada acudido al Exsenador NAVAS TALERO, 

EXMINISTRO Y EXCONSEJAL DIEGO MOLANO, EXMINISTRO JUAN 

LOZANO, CONSEJAL DIANA DIAGO, CONSEJAL GLORIA DIAZ, 

CONSEJAL JOSE CUESTA, Y EDILES DE ENGATIVA y no han hecho 

absolutamente nada hasta ahora. 

9. La Alcaldía de Engativá nos tiene fichados y muy presuntamente perfilados a 

más de 16 copropietarios por denunciar presunta corrupción en la Alcaldía de 

Engativá, presunto soborno de cuarenta millones de pesos, el cual 

evidenciado con el oficio que le mando la exalcaldesa ANGELA VIANEY 

ORTIZ ROLDAN a la concejal GLORIA DIAZ radicado No. 219603024504 del 

21 de junio de 2009 el cual anexo. 

10. Los entes de control de sus abogados de la procuraduría general de 

la nación, personería de Bogotá y defensoría del Pueblo lo que han 

aconsejado es que en virtud de que esta es una situación social y hay muchas 

personas afectadas y están en juzgados de ejecución, que la única alternativa 

es presentar nulidad ante Registro de Instrumentos públicos por la forma 

presuntamente irregular como inscribieron las escrituras de fusión de estos 

conjuntos y una nulidad por la forma como la Alcaldía presuntamente 

irregularmente inscribió estas personas jurídicas y está emitiendo las 

certificaciones de representación legal. 

11. Honorable Magistrada NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON de una 

manera muy respetuosa y urgente le solicito que se decrete o ordene la 

medida cautelar provisional de los registro de estas escrituras ante Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Centro para parar la violencia y el caos 

jurídico en la Agrupación y parar la violación de los derechos humanos, el 

debido proceso, ya que la mayoría somos personas de la tercera edad y esta 

en juego nuestro patrimonio el cual considero muy respetuosamente que 



estoy aportando suficiente material probatorio para que se decrete esta 

medida y espero muy respetuosamente que no lo tome como una presión 

indebida y no me vaya a sancionar por solicitar urgentemente la medida 

cautelar. 

 

V. NORMAS VIOLADAS 

 

1. De la Constitución Política, los artículos 2,13,29,58,83,84 y 333 

2. Violación de los Derechos Humanos. 

3. Violación del Derecho a la Vida 

4. Violación del Derecho a la Salud 

5. Violación del principio de legitima confianza. 

6. Violación de la Ley 675 de 2001 de Propiedad horizontal Artículos 4, 5, 6, 

7,8,9,10,11 y 12 Capítulos I – II - III. 

7. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia 1923 (casación del 31 de octubre de 

1923, xxx, 192), que dice que cuando un edificio está separado por una calle o 

camino público no se puede considerar como uno solo. Sentencia del debido 

proceso C-154/04 

8. Sentencias Corte Constitucional C-488/2002 y C-185-2003 

9. Resoluciones de la Alcaldía de Engativá #568 del 21 de octubre de 2016 aclarada 

resolución #111 del 28 de abril de 2017y Resolución 004 del 05 de enero de 2018. 

10. Conceptos jurídicos de: 

a) Planeación Distrital 0505 del año 2003 que dice “consecuente con lo anotado, 

reiteramos lo dicho al peticionario en el oficio No. 2-2003-01914 del 03 de 

febrero de 2003 en el sentido de que “…. Como en la actualidad existen dos 

reglamentos de propiedad horizontal y consecuentemente dos personas 

jurídicas con sus correspondientes obligaciones y derechos. Este despacho 

estima, que previamente a la constitución de la propiedad horizontal que 

unifique a las agrupaciones I y II el conjunto residencial Bochica 1, se debe 



extinguir, disolver y liquidar las respectivas personas jurídicas existentes, en 

términos previstos en la ley 675 de 2001.” Firma JORGE PABLO CHALELA 

ROMANO subdirector Jurídico. 

b) Curaduría #5 04 de septiembre del año 2003 que dice “ ahora bien como en 

su escrito manifiesta que el objeto de la modificación es para unir en una sola 

administración las agrupaciones 1 y 2 no es dable modificar ni el plano 

urbanístico ni mucho menos la licencia de urbanización ya que tal situación 

no se enmarca dentro de las modificaciones de la norma antes transcrita. 

“anexo este concepto jurídico” 

c) Ministerio de Vivienda 01 de marzo del año 2018 #218EE-0014870 que dice: 

“con fundamento en los hechos esbozados en el escrito de consulta, el acto 

a realizar es la extinción de la propiedad horizontal y ello conlleva a anexar 

acta de copropietarios con el cuórum establecido en el artículo 45 de la Ley 

675 de 2001, además de la cancelación de todas las limitaciones y 

gravámenes registrado en cada uno de los folios de las torres que constituyen 

la propiedad horizontal y el recalculo de coeficientes para las unidades que la 

conforman. “. Firma DANIELA ANDREA VALENCIA, jefe oficina asesora 

jurídica. Anexo concepto 

d) Super Intendencia de Notariado y Registro de 19 de mayo del año 2018 SNR-

201899001875 el cual dice “cabe señalar al respecto que, la Ley 675 de 2001 

no contemplo dentro de su articulado la figura jurídica de la fusión de 

copropiedades, por tal motivo dicha aplicación no es posible materializar en 

el orbe jurídico de la propiedad horizontal.” “en este orden de ideas la figura 

jurídica aplicable para la fusión de propiedades horizontales sería la 

liquidación de las mismas para posteriormente, dar origen a la creación de 

una nueva copropiedad que identifique los bienes privados y comunes de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 675 2001.”  

Contestación a mi Derecho de Petición que pase ante Registro de 

Instrumentos ¨Públicos Yo, JOSE ALEJANDRO HERENANDEZ OSSA, 



Contestado con radicado SNR #50C-2018 EE 05761 del 26 de marzo de 

2018. “En atención a la petición …. SI AL ESCRITURA PÚBLICA 2514 DE 

1983 CORRESPONDIENTE A LA PERSONA JURÍDICA CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOCHICA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL SE ENCUENTRA 

VIGENTE ….. “ realizado el estudio jurídico del Folio Matricula en mención es 

de aclarar que está escritura que constituyo a la propiedad horizontal está 

vigente” Firma RAMON ADOLFO PALOMINO CASTRO, Coordinador del 

Grupo de Gestión Jurídica registral Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos Bogotá Zona centro. “ Nota: la Matriz del Conjunto residencial 

Bochica 1 PH es 50c-782420 y de mi Apartamento la matricula es 50C-

782763. 

Contestación de Registro en las Notas devolutivas de la escritura 2183 del 30 

de mayo de 2002, Notaría Segunda Matriz 50C-781617 que dice “No es 

procedente el registro de este documento por cuanto en él se está 

constituyendo un Conjunto Residencial independiente del Conjunto 

Residencial Bochica 1, lo cual implica una reforma de la licencia de urbanismo 

otorgada para este conjunto inicial, lo cual se omite en este documento, 

conforme al artículo 4 Ley 675 2001 y Art 3 Decreto 1052 de 1998, 

concordante con la Ley 388 de 1997, 2) En el acta se aprobó la constitución 

de una sociedad civil que no llena requisitos para administrar propiedad 

horizontal articulo 32 Ley 675/2002.” Y en la otra nota devolutiva dice : “ Señor 

usuario no se ha subsanado la causal que originó la nota devolutiva anterior 

por cuanto en este documento se omite lo preceptuado en Art 3 Inciso 4 Art, 

4 y 6 de la Ley 675/01, para la constitución de un conjunto residencial 

concordante con la ley 378/97 y Art, 3 Decreto 1052/1998. “Firma mecánica 

del registrador principal, Abogado Calificador #100 de fechas 01 de junio de 

2002y 27 de junio de 2002 

e) Registro de Instrumentos Públicos del año 2018 



Que en resumen dicen que es un imposible jurídico la fusión de estos conjuntos 

11. Decreto Ley 1250 de 1970 Artículos 1,4,5,28,33,86 

12. Del Código Civil el artículo 6336 persona jurídica 645 obligatoriedad de los 

estatutos 673 modos de adquirir el dominio 1602. 

13. Del Código e Comercio los artículos 172, 55 al 180. 

14. Notas devolutivas de Registro #2002-42827 del 7 de junio de 2002 y #2002-

47850 del 25 de junio de 2002, donde devolvieron la Escritura 2183 del 3 de mayo 

de 2002 Notaria Segunda, donde se fusiono el Conjunto residencial Bochica 1 

PH Matriz 50C-782420 y el Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-

581617. 

15. Instrucción Administrativa 02-05 Notariado y registro del 22 de marzo de 2002,  

16. Registro de forma de mala fe y dolo las Registro a sabiendas que listos dos 

Conjuntos ya estaban, escrituras de constitución ya estaban registrados en sus 

matrículas matrices 50C-782420 y 50C-781617 

VI. SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 

SOBRE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA CENTRO. 

En virtud del suficiente acerbo probatorio aportado y para parar la enorme lesión 

que se le están causando hasta la fecha a más de 2194 copropietarios muchos de 

la tercera edad con la forma presuntamente fraudulenta, dolo, mala fe como 

Registro de Instrumentos Públicos Zona centro registro estas escrituras, donde 

con estos registros fraudulentos crearon la violencia y el caos jurídico hasta la 

fecha en toda la agrupación compuesta por cuatro conjuntos y con estos registros 

irregulares le han violado a los copropietarios LOS DERECHOS HUMANOS EL 

DERECHO A LA VIDA, EL DERECHO A LA SALUD, EL DEBIDO PROCESO Y 

AL PRINCIPIO DE LEGITIMA CONFIANZA ya que con estos registros han sido y 

son base de una forma fraudulenta, han demandado entre 400 a 800 



copropietarios, demandados doblemente, cometiendo un presunto fraude continuo 

por muchos de la tercera edad, demandados doblemente donde les llegan cobros 

ejecutivos por cuotas de administración entre 10, 15 y 25 millones y a muchos los 

han mandado al hospital porque se les subió la tensión y el stress por estas 

demanda, ha otros abuelos los han mandado a la tumba porque les acelero sus 

enfermedades ya que muchos están sus procesos en juzgados de ejecución y 

enlistados para remate, demandados doblemente como lo demostré con 

pantallazos de la Rama Judicial y con audiencias injustas atendidas por los 

mismos copropietarios y abuelos como las audiencias anexadas de la abuela Betty 

Aristizábal y German López Copropietarios demandados por: 

a) Asociación de copropietarios Bochica 1 Nit. 900.515.103-6 matrices 50C-

782420 – 50C-787777  Y 50C-788860  

b) Agrupación de copropietarios de las zonas A y B del Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH  Nit. 830.135.123-9 Matrices 50C-782420 y 50C-781617 

c) Conjunto residencial Bochica 3 Zona C , Bochica 4 Zona D y Centro 

Comercial PH Nit 900.259.547-4 Matriz 50C-787777 y 50C-788860 

d) Conjunto residencial Bochica 1 (Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial PH) 

Nit. 900.515.103-6 Matrices 50C-78240, 50C-781617, 50C-787777 y 50C-

788860. 

SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS SIGUIENTES REGISTROS 

1. Acto Administrativo de registro #2003-97874 fecha 16 de octubre de 2003 

escritura #2183 del 30 de mayo de 2002 y registro #2003-97876 fecha 16 de 

octubre de 2003 Escritura # 4646 del 09 de octubre de 2003 Notaria 

Segunda, registrada en las matrices 50C-782420 y 50C-781617. Registrada 

por Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro. 

2. Acto administrativo de registro # 2008-116060 fecha 20 d noviembre de 2008 

escritura 2876 del 07 de noviembre de 2008 Notaria 25 de Bogotá registrada 



en las matrices 50C-787777 y 50C-788860 Registrada por registro e 

Instrumentos Públicos Zona centro. 

3. Acto administrativo de registro #2009-48012 fecha 15 de junio de 2009 

escritura #629 del 24 abril de 2009 Notaria Décima de Bogotá, registrada en 

las Matrices 50C-782420 – 50C-781617 – 50C-787777 y 50C-788860 y sus 

segregados. Registrada por Registro e Instrumentos Públicos Zona Centro. 

4. Acto Administrativo de registro #2012-63978 de fecha 13 de julio de 2012 

escrituras #865 del 17 de mayo de 2012 Notaria 27 de Bogotá registrada en 

las Matrices 50C-782420 – 50C-781617 – 50C-787777 y 50C-788860 y sus 

segregados. Registrada por Registro e Instrumentos Públicos Zona Centro. 

VII. PRETENCIONES 

1. Se me reconozca como tercero afectado y coadyuvante. 

2. Se me tenga en cuenta todo el acerbo probatorio anexado. 

3. Se declare la nulidad del Registro contenido en el registro # 2003-97874 

fecha 16 de octubre de 2003 y de la escritura de fusión  #2003-97876 de las 

escrituras de fusión #2183 del 30 de mayo de 2002 y aclaratoria #4646 del 

09 de octubre de 2003 Notaria Segunda registrada en el Conjunto residencial 

Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 en sus 490 segregados anotación 3 y 4  el 

conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 en sus 630 

segregados donde registro a la Agrupación de Copropietarios de las Zonas A 

y B del Conjunto residencial Bochica 1 PH Nit. 830135123-9 Registrada por 

Registro e Instrumentos Públicos zona Centro. 

4. Se decreta nulidad del registro contenido en el registro #2008-116060 del 20 

de noviembre de 2008 de la escritura de fusión #2876 del 07 de noviembre 

de 2008 Notaria Veinticinco de Bogotá registrada en el Conjunto Residencial 

Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 en sus 490 segregados anotación #3 donde 

se registró el Conjunto Residencial Bochica 4 PH matriz 50C-788860 en sus 

490 segregados y sus 24 locales CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 



Zona C, Bochica 4 Zona D y CENTRO COMERCIAL PH Nit. 900.259.547-4 

Registrada por Registro e Instrumentos Públicos zona Centro 

5. Se declare la nulidad del registro contenido en el registro # 2009-48012 del 

15 de mayo de 2009 de la escritura de fusión #629 del 24 de abril de 2009 

Notaria Décima registrada en: 

1. Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y sus 490 

segregados 

b) Conjunto residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-781617 y sus 630 

segregados. Anotación 5 

c) Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 y sus 560 

segregados anotación 4 

d) Conjunto residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860 y sus 490 

segregados y 24 locales anotación #4 Donde se registro el Conjunto 

residencial Bochica 1 (Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial) PH Nit. 

900515103 Registrada por Registro e Instrumentos Públicos zona 

Centro. 

6. Se declare la nulidad del Registro contenido en el Registro # 2012-63978 

del 13 de julio de 2012 de la escritura anulación # 865 del 17 de mayo de 

2012 de la Notaria veintisiete anulando la escritura # 629 del 24 de abril de 

2009 Notaria décima de: De  Agrupación de Copropietarios de las zonas A 

y B del Conjunto residencial Bochica 1 Nit. 830135123-9. De Conjunto 

Residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D y Centro Comercial PH 

Nit 900.259.547-4. Registrada por Registro e Instrumentos Públicos zona 

Centro 

7. Se vincule a la Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del 

Conjunto residencial Bochica 1 Nit. 830.135.123-9 email: 

agrupacionbochica1@hotmail.com ,como litis consorcio necesario en este 

proceso ya que esta agrupación aparece registrada las matrices de los 

siguientes conjuntos con las escrituras 2183 del 30 de mayo de 2002 y  

mailto:agrupacionbochica1@hotmail.com


Escritura aclaratoria #4646 del 09 abril de 2003 Notaria Segunda, Conjunto 

residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y sus 490 segregados, 

Conjunto residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 y sus 690 

segregados, Conjunto Residencial Bochica 3 PH. Matrices 50C-787777 y 

sus 560 segregados Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-

788860 y sus 490 segregados y 24 locales comerciales.  

8. Se vincule a EL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 (AGRUPACION 

1,2,3,4 Y CENTRO COMERCIAL PH) Nit. 900.515.103-5 email: 

bonillaosorio@yahoo.com, como litis consorcio necesario en este proceso 

ya que este conjunto aparece registrado en las matrices de los siguientes 

conjuntos con la escritura # 629 del 24 de abril de 2009 Notaria 10 de 

Bogotá  

a) Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 

b) Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 

c) Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 

d) Conjunto Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860 

9. SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS SIGUIENTES REGISTROS 

Linderos generales por el occidente Avenida Longitudinal de Occidente 

“ALO”, Oriente Carrera 95, Sur calle 83, Norte calle 86. 

10. Se oficie al Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de Ejecución para que le 

envíe el proceso digitalizado #11001-40003-003-2015-00839-00 

11. SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE UNA INSPECCIÓN JUDICIAL A 

LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOCHICA PRIMER SECTOR CALLE 83 

#95D-04, CALLE 86 #95D-03, CALLE 86 #95-34 Y CALLE 86 #.95-23 

VIII PRUEBAS DE OFICIO 

1. A la Alcaldía de Engativá para que anexe los siguientes documentos: 



a) Las Resoluciones de Registro o inscripción de las siguientes personas 

jurídicas con todos sus anexos y notificación, escrituras de liquidación, 

disolución  y extinción de los conjuntos que se fusionaron debidamente 

registrada como las escrituras de constitución, no de reforma de los conjuntos 

que se inscribieron debidamente registrada, las certificaciones de 

representación legal con todos sus anexos desde la fecha que la Alcaldía las 

inscribió, hasta la fecha con sus revocatorias y contestación de: 

1. Agrupación de copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto residencial 

Bochica 1 PH Nit. 830.135.123-9; resolución #184 del 18 de diciembre de 

2002 Matrices 50C-782420 que pertenece al Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH  y  50C-781617 que pertenece al Conjunto residencial 

BOCHICA 2 PH Calle 85 #95D-04. 

2. Conjunto residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D y Centro 

Comercial PH Nit. 900259547-4 Resolución #020 del 22 de diciembre de 

2008 Matriz 50C-78777 Calle 83 #95-34 y Matriz 50C-788860 Calle 86 

#95D-03 

3. Conjunto Residencial Bochica 1 Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial 

PH Nit. 900515103-6 registro #2818 del 15 de marzo de 2012 Matrices 

50C-782420, 50C-781617 – 50C-787777 Y 50C-788860 Direcciones 

Calle 83 #95D-04, Calle 83 #95D-03, Calle 83 #95-34 y Calle 86 #95-23 

4. Asociación de Copropietarios Bochica 1 Nit. 800036196-2 Resolución 524 

de abril de 1998 Matrices 50C-782420, 50C-781617, 50C-787777 y 50C-

788860 Dirección Calle 83 #95D-04 Edificio social, este edificio social es 

centro de votación 

5. Se informe con que norma, ley o artículo de la ley 675 de 2001 PH o 

resolución de la Alcaldía Mayor, La facilito para inscribir la fusión de estos 

conjuntos que están divididos por el parque público IDRD -10-245 Parque 

manejado por la Alcaldía de Engativá, donde la Alcaldía le ha hecho 

millonarias inversiones a la cancha de basquetbol, cancha microfutbol, 



cancha voleibol y dotación de parques infantiles, las URIS es las que le 

hace el mantenimiento. 

6. Se le informe si estos cuatro conjuntos están divididos por el parque 

público IDRD-10-245 si es así anexe los contratos de inversión que le ha 

hecho a este parque. 

7. Se informe si recupero este parque público vecinal invadido por los 

anteriores conjuntos, cumpliendo las resoluciones 340 del 2011 – La 

decisión de la Inspección 106, Sentencia del 21 de octubre de 2021 

confirmada por la secretaria de planeación en resolución del 05 de 

diciembre de 2022 

8. Anexo el listado donde la Alcaldía de Engativá ha hecho secuestro de 

apartamentos por delegación de los juzgados en estos cuatro conjuntos 

con secuestres que nombro la Alcaldía desde el 2016 hasta la fecha. 

2. Oficiar a las siguientes notarias de Bogotá: 

A. Notaria Segunda para que anexe la Escritura 2183 del 30 de mayo 2002 y 

Aclaratoria #4646 del 09 de octubre de 2003 Agrupación de Copropietarios 

de las Zonas A y B del Conjunto Residencial Bochica 1 PH. con todos sus 

anexos e informe conque norma, ley, artículo de la ley 675 de 2001 PH o 

resolución de Notariado y Registro la faculta para inscribir la fusión de dos o 

más conjuntos que ya están registrados y que están divididos por una calle, 

carrera, avenida, camino público p parque público vecinal. 

B. Notaria veinticinco para que anexe las escrituras #2876 del 07 de noviembre 

de 2008 del Conjunto Residencial Bochica 3 Zona D, Bochica 4 Zona D y 

Centro Comercial PH, con todos sus anexos, e informe conque norma, ley, 

artículo de la Ley 675 de 2001 PH o resolución de Notariado y Registro, la 

faculto para inscribir la fusión de dos o más conjuntos que ya están 

registrados y que están divididos por una calle, carrera, avenida, camino 

público o parque público vecinal. 



C. Notaria décima para que anexe la escritura #629 del 24 de abril de 2009 del 

Conjunto Residencial Bochica 1 ( Agrupación 1,2,3 y 4 y Centro Comercial) 

PH con todos sus anexos e informe conque norma, ley, artículo de la Ley 675 

de 2001 PH la faculta para inscribir la fusión de cuatro conjuntos que ya 

estaban registrados y que están divididos por un parque público vecinal , o 

con que Resolución de Notariado y Registro. 

D. Notaria veintisiete la escritura #118 de 2012 y escritura 865 del 17 de mayo 

de 2012 con todos sus anexos y anexe la sentencia del juzgado civil del 

circuito Proceso # 110013103-032-2009-00399-00 donde faculto a la Notaria 

27 ha anular la escritura #629 del 24 de abril de 2009 de la Notaria Décima 

(10). 

E. Notaria 54 de Bogotá Escrituras 922 de mayo 24 de 2004 y 769 de febrero 

de 2004 de los conjuntos, Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-

787777 y el Conjunto Residencial BOCHICA 4 PH Matriz 50C-788860 

Se Oficie a Registro de Instrumentos públicos Zona centro para que anexe los 

registros de las siguientes escrituras, con sus notificaciones, formulario de 

calificación, con las solicitudes de revocatoria y su contestación con todos sus 

anexos: 

1. Escritura #2514 del 07 de diciembre de 1983 Notaria 20 de Bogotá Registro 

#5881 de 18 de enero de 1984 Matriz 50C-782420 

2. Escritura # 3027 del 07 de diciembre DE 1983 Notaria 22 de Bogotá Registro 

radicación #1984 -5879 del 18 de enero de 1984 Matriz 50C-781617 

3. Escritura #100 del 26 de enero de 1984 Notaria 16 de Bogotá radicación 

#1984-31646 del 23 de marzo de 1984 Matriz 50C-787777 

4. Escritura #95 del 02 de febrero de 1984 Notaria 16 de Bogotá Radicación 

#31643 del 23 de marzo de 1984 Matriz 50C-788860 

5. Escritura #2183 de 30 de mayo de 2002, aclaratoria #4646 del 09 de octubre 

de 2003 Notaria Segunda, radicado #2003-97874 de fecha 16 de octubre de 



2003 y radicado #2003-97876 de fecha 16 de octubre de 2003 registrada 

matrices 50C-782420 y 50C-781716 

6. Escritura #2876 del 07 de noviembre de 2008 Notaria 25 de Bogotá, 

radicación #2008-116060 fecha 20 de noviembre de 2008 registrada en las 

matrices 50C-787777 y 50C-788860 

7. Escritura # 629 del 24 de abril de 2009 Notaria Décima de Bogotá Radicado 

#2009-48012 de fecha 15 de junio de 2009 radicado en las matrices 50C-

782420, 50C-781617, 50C-787777, y 50C-788860. 

8. Escritura #865 del 17 de mayo de 2012 radicado #2012-63978 fecha 13 de 

julio de 2012 radicado en las matrices 50C-782420 – 50C-781617 – 50C-

787777 y 50C-788860. 

9. Anexe las notas devolutivas #2002-42827 facha 07 de junio 2002 y #2002-

47540 del 25 de junio de 2002 matrículas 50C-781617, devolviendo la 

Escritura #2183 del 30 de mayo de 2002 Notaria segunda, Matrices 50C-

781617 y 50C-482420. 

10. Anexe la instrucción Administrativa de la Superintendencia de Notariado y 

Registro 02-05 del 22 de marzo de 2002 

11. Informe que norma, ley, articulo de la ley 675 de 2001 PH o Resolución de 

Notariado, la faculto para registrar la fusión de conjuntos que ya están 

registrados y que están divididos por una calle, carrera, camino público 

parque público vecinal. 

12. Que anexe las Notas Devolutivas de las escrituras 922 de marzo de 2004 y 

769 de febrero de 2004 de la notaria 54 de Bogotá. 

SE OFICIE A LA RAMA JUDICIAL para que le informe cuantas demandad ha 

presentado los siguientes conjuntos: 

a) Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH Nit. 830.135.123-9 



b) Conjunto residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D y centro 

Comercial PH Nit. 900.259.547-4 

c) Conjunto Residencial Bochica 1 (Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial 

PH) Nit. 900515103-6 

d) Asociación de Copropietarios Bochica 1 Nit. 800036196-2 

SE OFICIE A LOS SIGUIENTES JUZGADOS para que anexen los siguientes 

procesos digitalizados demandas de agrupación A y B. 

A) 1100140003-003-2015-00839-00 Juzgado 3 CM hoy 8 Civil Municipal de 

Ejecución. 

B) 110014003-052-2015-00779-00 Juzgado 52 Civil Municipal hoy Juzgado 

10 Civil Municipal de ejecución. 

C) 110014003-048-2015-00800-00 Juzgado 48 Civil Municipal hoy 9 Civil 

Municipal de Ejecución. 

D) 110014003-070-2015-00837-00. 

E) 110014003-061-2021-00993-00 

F) 110014003-054-2018-00677-00 

G) 110041003-030-2018-00178-00 

Demandas Conjunto C y D 

H) 110014003-035-2017-01064-00 Hoy Juzgado 6 Civil Municipal de 

Ejecución. 

I) 110014003-078-2018-00956-00 

J) 110014003-046-2015-00598-00 

K) 110014003-019-2017-00535-00 

Demandas del Conjunto Bochica 1,2,3,4 y Centro Comercial 110014003-

009-2012-00880-00 

Demandas Asociación de Copropietarios 110014003-066-2004-00405-00 

hoy Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución. 



Juzgado 32 Civil de Circuito 110013103-032-2009-00399-00 

Juzgado 6 Administrativo 110013334-006-2017-00170-00 

SE OFICIE A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que informe en qué 

estado están las siguientes denuncias penales.: 

-Contra Administradores de la Agrupación A y B y el Conjunto C y D LUZ MARINA 

DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.200 de Montería Córdoba y 

DANILO ALBERTO ZUÑIGA SANCHEZ C.C. 8.685.182 de Barranquilla. 

110016000049201209926 - 11001600004900201309884 

110016000018201400372 - 110016000049201600215 

110016000049201516582 - 110016000049201309884 

11001600004920160387 – 110016000049201600215 

110016000018201202173 – 110016000017201816865 

110016000017201402586 – 11001600005020200256 

Radicado ante la Fiscalía Denuncia Penal de 2023 Radicado N20235980021032 

Radicado en Marzo de 2023 

L) Denuncia Penal presunto Soborno por CUARENTA MILLONES DE PESOS a la 

Alcaldía de Engativá para que siguiera el caos jurídico en la Agrupación que sigue 

hasta la fecha denunciado por los copropietarios  

MARTHA PEREA BUITRAGO Y YOVANY BELTRAN FRANCO 

110016000050-2018-7661 

110016000050-2018-0768 

SE OFICIE AL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 

ZONA D Y CENTRO COMERCIAL PH NIT. 900259547-4 email: conjunto 

residencialbochica3@hotmail.com para que anexe los siguientes documentos: 

a) Las escrituras de extinción, disolución y liquidación debidamente registrada de 

los conjuntos Conjunto residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 y Conjunto 

Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860. 



b) La Escritura de constitución debidamente registrada no de forma del Conjunto 

Residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 Zona D y Centro Comercial PH 

c) El Acta de Asamblea General con su convocatoria y listado de Asistencia donde 

se convoco para informar y dar cumplimiento a la Resolución de la Alcaldía de 

Engativá #004 del 05 enero de 2018 para regularizar su situación jurídica. 

d) La Convocatoria y el acta de Asamblea General extraordinaria donde se aprobó 

la fusión del Conjunto Residencial Bochica 3 PH Matriz 50C-787777 y el Conjunto 

Residencial Bochica 4 PH Matriz 50C-788860 

 

5. Anexe la certificación actualizada del Conjunto C y D y todos los documentos que 

presentaron ante la Alcaldía enviados solicitando representación año 2018. 

SE OFICIE A LA AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH NIT. 830.135.123-9 email: 

agrupacionbochica1ab@hotmail.com 

a) Las escrituras de extinción, disolución y liquidación debidamente registradas 

de los conjuntos: Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 y el 

Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 

b) La Escritura de constitución de reforma de la Agrupación de Copropietarios 

de las Zonas A Y B del Conjunto Residencial Bochica 1 PH. 

c) El Acta de la Asamblea General Extraordinaria con su convocatoria y listado 

de asistencia del 24 de febrero de 2002 donde se aprobó la fusión de la 

Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto Residencial 

Bochica 1 PH y se sometieron a la Ley 675 de 2001 PH. 

d) El Acta de la Asamblea General con su convocado y listado de asistencia 

donde se convoco para informar y dar cumplimiento a la resolución de la 

Alcaldía de Engativá #568 del 21 de octubre de 2016 aclaratoria #111 del 28 

de abril de 2018 para regularizar su situación jurídica. 

mailto:email:%20agrupacionbochica1ab@hotmail.com
mailto:email:%20agrupacionbochica1ab@hotmail.com


e) Se anexe la certificación actualizada de la Agrupación A y B y los documentos 

que se ´presentaron como actas asamblea general, acta de consejo, donde 

solicitaron la certificación de representación legal años 2020, 2021, 2022, 

2023 actas que presentaron #161  179 y acta 007 de 2018 

f) Se informe si la Señora LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA 

C.C. 34.972.2002 de Montería Córdoba cumplió con lo ordenado tumbando 

el encerramiento donde ella invadió el espacio público del parque público 

IDRD 10-245 Parque manejado por la Alcaldía de Engativá, encerrando el 

parque público para engañar a los copropietarios y unirse los conjuntos 

Bochica 1 PH y el Conjunto Bochica 2 PH en uno solo, con este engaño ha 

demandado a más de 500 copropietarios  ordenado por la Inspección 10G 

sentencia del 21 de octubre de 2021 y confirmada por la secretaria de 

Planeación el día 05 de noviembre de 20222 

 

 

PRUEBAS 

1. Cuadro sinóptico problemática Agrupación periodo de tiempo del 2009 EN 

BOCHICA NO SABEN A QUIEN PAGARLE, QUEREMOS ALCALDES 

HONESTOS VIDE DE ESTA PROBELAMTICA. 

Reportaje en el año 2009 RCN TV, CARACOL TV, NOTICIAS UNO TV, CITY TV 

del año 2009 

2. Plano 132/4-04 de toda la Agrupación Plano IDRD 10 245 Parque Público 

Vecinal, divide toda la agrupación, parque manejado por la Alcaldía de Engativá 

Las cuatro Matrices 50C-782420 – 50C-781617 – 50C-787777  y 50C-788860 

y cuatro Matriculas de Copropietarios. 

a) Las Cuatro Licencias de Construcción cada conjunto # 022789 – 022771 – 

023168 – 03139 



b) Las cuatro manzanas catastrales de Conjunto # 005632012 – 005632013 – 

005632014 y 005632015 

3. Actas Asamblea Extraordinaria fusión creación agrupación   A y B, Conjunto C 

y D y Conjunto 1,2,3 y 4 

4. Resoluciones registro persona jurídica Alcaldía de Engativá # 184 del 18 de 

diciembre de 2003 #020 del 22 de diciembre de 2008 y #2818 del 15 de marzo 

de 2012 

5. Certificaciones de representación Legal de Agrupación A y B y Conjunto C y D 

calcadas en su expedición. 

6. Conceptos jurídicos de: 

a) Planeación Distrital del año 2002 

b) Curaduría # 5 del año 2002 

c) Ministerio del 

c) Notas Devolutivas #2002-42827 de junio de 2022 y 2002-47540 casación 

del 31 de octubre de 1923 – xxx-192) 

d) Resoluciones Alcaldía de Engativá #568 del 21 de octubre de 2016 111 del 

28 de abril de 2017 y 004 del 05 de enero de 2018 que dice que la fusión 

de estos conjuntos es ilegal, ilegitima y no han nacido a la vida jurídica. 

e) Pantallazos Rama Judicial para demostrar demandas de asociación 

agrupación A y B Conjunto C y D y Conjunto 1,2,3,4. 

f) Anexo sentencias de impugnación de Acta de los Juzgados 50CC y 25CC 

confirmadas por el Tribunal el cual se las paso por encima  tanto la Alcaldía 

de Engativá la presunta Administradora LUZ MARINA GARAVITO TAPIS de 

la Agrupación A y B y el Juzgado 3 CM y de Ejecución 8 CMJ Proceso 

#110014003-003-2015-00839-00 

g) Denuncias penales contra la Alcaldía de Engativá, Agrupación A y B, 

Conjunto C y D. 

h) Resolución decisión acta inspección 10G del 21 de octubre de 2021y 

confirmada por planeación Distrital el 05 de noviembre de 2012, que no ha 



cumplido ni la Alcaldía de Engativá ni la presunta Administradora LUZ 

MARINA GARAVITO TAPIA , Recuperación espacio público IDRD-10-245 

Parque manejado por la Alcaldía de Engativá, sobre recuperación de este 

parque se lleva acción popular contra la Alcaldía de Engativá, Agrupación A 

y B  y Conjunto C y D en el Juzgado Sexto Administrativo hace 07 años 

Proceso #110013334-007-2017-00170-00. Está en el Despacho para 

sentencia hace casi 06 meses. 

i) Videos Sentencia abuelos Betty Aristizábal, German para probar la forma 

fraudulenta como se estaban presentando estas demandad por LUZ MARINA 

DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA. 

j) Pantallazos Rama Judicial Proceso #110013100-034-2023-00034-01 – 

110013334-006-2017-00170-00 – 110013334-005-2022-00148-00 - 

110014003-003-2015-00839-00  

k) Pantallazos Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución Juzgados Administrativos 

5 y 6, Juzgado 34 CC, Tutela Corte Constitucional 

l) Memorial JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN, VIDEOS 

SEÑORA BETTY ARISTIZABAL Y DON GERMAN. 

m) Memorial a la Consejas DIANA DIAGO, resumen presunta corrupción 

Alcaldía de Engativá. 

n) Denuncia Penal de don Giovanny Copropietario contra la Abogada de la 

Alcaldía de Engativá Doctora CLAUDI ARENA y contra el Conjunto C y D 

o) Oficios que me envío la Personería de Engativá, 04 ARCHIVOS de fecha julio 

22 de 2023 

p) Certificaciones de Representación Legal Agrupación A y B y Conjunto C y D 

Presuntamente irregulares, guía de Registro Propiedad Horizontal. 

q) Acta de Constitución del Conjunto Residencial Bochica 1,2,3 y 4 y CENTRO 

COMERCIAL 

r) Denuncias penales contra LUZ MARINA GARAVITO que me envió el 

excapitán Jaramillo el viernes 28 de julio de 2023. 



NOTIFICACIONES 

1. SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE BOGOTÁ

2. REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA CENTRO DE BOGOTÁ

3. CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D Y

CENTRO COMERCIAL PH

EMAIL: conjuntoresidencialbochica3@hotmail.com

4. AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL

CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH

Email: agrupacionbochica1ab@hotmail.com.

5. CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 (AGRUPACIÓN 1,2,3,4 Y CENTRO

COMERCIAL PH EMAIL: bonillaosorio@yahoo.com

6. JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA: email: 

josealejandrohernandezossa@gmail.com 

De la Honorable magistrada 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19377.870 de Bogotá

mailto:conjuntoresidencialbochica3@hotmail.com
mailto:bonillaosorio@yahoo.com
mailto:josealejandrohernandezossa@gmail.com


INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001400300320150083900

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Viernes, 11 de Agosto de 2023 - 03:58:43 P.M. (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
008 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso DIGITAL-TRASLADOS

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- AGRUPACION DE BOCHICA COPROPIEDAD DE LAS ZONAS A Y B
DELCONJUNTORESIDENCIAL BOCHICA I - JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA

Contenido de Radicación
Contenido

MÍNIMA CUANTÍA, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

11 Aug 2023

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

R- GIOVANNY 14 Aug 2023 16 Aug 2023 11 Aug 2023

09 Aug 2023 OFICIO
ELABORADO

OOECM-0823LRG- 4912/LEONARDO RODRIGUEZ/ POSTERIOR DE
FIRMA PASA A TERMINOS 09 Aug 2023

04 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 7302-2023, NO. RELOJ RADICADOR: 11345, ENTIDAD O
SEÑOR(A): LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA
SOLUCITUD: OTRO, OBSERVACIONES: DAR TRAMITE-ORDENAR
CORRECTIVO O SANCION CONTRA EL DEMANDADO POR
PRESENTACION DE MULTIPLES RECURSOS TENDIENTES A DILATAR
EL PROCESO

04 Aug 2023

03 Aug 2023 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE AGREGA MEMORIAL A GESTOR//RECURSO DE REPOSICION AUTO
DEL 28 DE JULIO DEL 2023 II-CAMILA CLARIBEL //PASA A TERMINOS//
MONICA Y JUDY

03 Aug 2023

03 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 7212-2023, NO. RELOJ RADICADOR: 11259, ENTIDAD O
SEÑOR(A): CAMILA CLARIBEL - TERCER INTERESADO, APORTÓ
DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: OTRO,
OBSERVACIONES: RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 28 DE JULIO
DEL 2023

03 Aug 2023

03 Aug 2023 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE AGREGA MEMORIAL A GESTOR//RECURSO DE REPOSICION AUTO
DEL 28 DE JULIO DE 2023//PASA A TERMINOS//SE DEJA ANOTACION EN
LIST// MONICA Y JUDY

03 Aug 2023

03 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 7210-2023, NO. RELOJ RADICADOR: 11257, ENTIDAD O
SEÑOR(A): JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA
SOLUCITUD: OTRO, OBSERVACIONES: RECURSO DE REPOSICION

03 Aug 2023

01 Aug 2023 CONSTANCIA
SECRETARIAL

PROCESO PASA A TERMINOS, DESPUES A OFICIOS// MONICA PRIETO Y
YUDISA GUILLERMO 01 Aug 2023

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
javascript:abrirDocumento('http://procesos.ramajudicial.gov.co/Documentos/pdf/fjiuaxwyzngxpmg3rbnjzyt020230811035851.pdf')


INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001400306120210099300

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Viernes, 11 de Agosto de 2023 - 04:00:44 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
043 Municipal Pequeñas Causas y Competencia Multiple - Promiscuos Juzgado 43 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA P.H. - ANA ISABEL RODRIGUEZ DE MONTAÑO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

11 Aug 2023 ENVÍO
COMUNICACIONES 11 Aug 2023

08 Aug 2023 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/08/2023 A LAS 11:44:41. 09 Aug 2023 09 Aug 2023 08 Aug 2023

08 Aug 2023 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO EXPEDIENTE JUZGADO 80 CM 08 Aug 2023

14 Jul 2023 AL DESPACHO 14 Jul 2023

06 Jul 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA REQUERIMIENTO JUZ 80 CM 06 Jul 2023

27 Jun 2023 OFICIO
ELABORADO 27 Jun 2023

17 May 2023
REMITIDOS A

OTROS
DESPACHOS

SE REMITE A JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 17 May 2023

19 Apr 2023 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/04/2023 A LAS 15:58:26. 20 Apr 2023 20 Apr 2023 19 Apr 2023

19 Apr 2023 AUTO ORDENA
OFICIAR

OFICIAR JUZGADO 80 CIVIL MPAL -JUZGADO 62 DE PEQU CAUSAS Y
CIA MULTIPLE - INDIQUE SOBRE DESARCHIVO PROCESO TERMINO 5
DIAS -AGRAGUESE AUTOS LA CERTIFICACION DE ABONOS
REALIZADOS POR LA DEMANDADA -AGREGASE DOCUMENTALES FL
25 - TENER EN CUENTA LO MANIFESTADO POR LA PARTE
DEMANDADA EN LO QUE RESPECTA LLEVAR A CABO AUDIENCIA
PRESENCIAL .

19 Apr 2023
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Señora 
JUEZ OCTAVO (008) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Doctora: SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ 
Email: radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía por cobro de cuotas de 

Administración originalmente por valor de $1.391.200 Luego 
por $17.675.076,93 

 
PROCESO: 
 

Juzgado de Origen TERCERO CIVIL MUNICIPAL de 
Bogotá 110014003-003-2015-0083900 
 

 
DE: 
 

AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y 
B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH Nit. 
830.135.123-9 email Calle 83 No. 95D-04 APTO 110 
BLOQUE A 2 BOGOTÁ, Presunta Administradora LUZ 
MARINA DEL SOCRRO GARAVITO TAPIA C.C.  
34.973.202 de Montería Córdoba, Natural de Sahagún. 
Abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C. 
51.763.108 de Bogotá TP 70125, email: 
gerencia@unionjuridica.page. 
agrupacionbochica1ab@hotmail.com Esta Agrupación es la 
Fusión, Asociación, Unión de DOS CONJUNTOS 
DIVIDIDOS por el PARQUE PUBLICO VECINAL IDRD 
10245 Manejado por la Alcaldía de Engativá. 
- Conjunto residencial BOCHICA I PH MATRIZ 50C-782420 Calle 
83 #95D-04 MANZANA CATASTRAL #0056320123 ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN #25141983 NOTARIA 20 BOGOTA LEY 182 
DE 1948 PH. 
- Conjunto Residencial Bochica 2 PH MATRIZ 50C-781617 
CALLE 86 #95D-03 MANZANA CATASTRAL #005632012 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 3027 de 1983 Notaria 32 de 
Bogotá Ley 182 de 1948 PH 

 
CONTRA: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA C . C . 19.377.870 

de Bogotá, email: josealejandrohernandezossa@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Solicito de prejudicialidad en este proceso en virtud que presente 

demanda de nulidad simple, y solicitud de medida cautelar 
provisional ante el Consejo de Estado Sección Primera y 
Juzgado Administrativo Primero de Bogotá contra: 
 

A) Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro de Bogotá 
por Registro de Inscripción de las Escrituras de Fusión 
#2183 del 30 de mayo de 2002, Aclaratoria #4646 del 09 
de octubre de 2003 Notaria Segunda de la Agrupación de 
Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto 
Residencial y contra la Alcaldía de Engativá, Registro 
#184 del 18 de diciembre de 2003 

- Proceso Consejo de Estado # 11001032-4000-2023-
00219-00 Honorable Magistrado HERNANDO SANCHEZ 

- Proceso Juzgado Primero Administrativo #110013334-
001-2023-00219-00 

 

mailto:radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@unionjuridica.page
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HECHOS 

 
A) Siguiendo la recomendación de los abogados de la Procuraduría General de la 

Nación y la Defensoría del Pueblo, en virtud de la problemática social y que 

existen muchas personas afectadas y que están demandadas y están en 

Juzgados de Ejecución y enlistadas para remate de sus apartamentos por la 

forma presuntamente irregular como Registro de Instrumentos Públicos inscribió 

las escrituras de fusión de estos conjuntos y la forma presuntamente como la 

Alcaldía inscribió irregularmente y está expidiendo las certificaciones de 

representación legal de estas personas jurídicas, es presentar demanda de 

nulidad simple contra Registro de Instrumentos Públicos y la Alcaldía de 

Engativá. 

- Siguiendo Esta recomendación yo presente demanda de nulidad simple y 

medida cautelar provisional ante El Consejo de Estado Sección Primera y 

Juzgado Primero Administrativo de Bogotá Procesos Consejo de Estado 

Sección Primera 

- #11001032-4000-2023-00219-00 Honorable Magistrado Hernando Sánchez 

Sánchez se encuentra en el despacho. 

- Proceso Juzgado primero Administrativo #110013334-001-2023-00419-00 se 

encuentra en el despacho, Anexo Pantallazo Rama Judicial. 

 

B) Presente memorial de solicitud de reconocimiento Coadyuvante y como 

afectado ante el Consejo de Estado Proceso de Nulidad Simple contra 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro y Juzgado Quinto 

Administrativo por registro de escritura 2827 de 07 de noviembre de 2008 

Notaria 25 de Bogotá y registro ante la Alcaldía de Engativá #020 del 22 de 

diciembre de 2008 del Conjunto Residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 

Zona D y Centro Comercial PH. 

- Proceso ante el Consejo de Estado #11001032-4000-2018-00180-00 Honorable 



magistrada NUBIA RUTH PEÑA GARZON quien el Auto del 25 de agosto de 

2023 me acepto como coadyuvante, anexo pantalla<o rama judicial y este auto. 

- Proceso Juzgado Quinto Administrativo de Bogotá #110013334-005-2022-

00148-00 entro al despacho para decidir coadyuvancia, anexo pantallazo rama 

judicial de este proceso 

 

C) Cumpliendo como siempre lo he hecho, lo establecido por el código general del 

proceso, de comunicar a las partes, estoy enviando este memorial a: 

- Secretaria y Corte Constitucional Tutela #110013103-034-2023-00034-01 

Radicado T-9385137 del 28 de abril del 2023 

Email: secretaria4@corteconstitucional.gov.co 

- Consejo de Estado, Sección Primera Proceso de Nulidad Simple contra 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro #11001032-4000-2023-00219 

Honorable magistrado HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ. 

Email: secgenral@consejodeestado.gov.co 

- Juzgado Quinto Administrativo, Proceso #110013334-005-2022-006-2022-

00148-00 Demandado Alcaldía de Engativá 

Email. correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Juzgado Primero Administrativo Proceso #110013334-001-2023-00419-00 

Demandado Alcaldía de Engativá 

- Agrupación de Corpopietarios de  las Zonas Ay B del Conjunto residencial 

Bochica 1 PH. 

Email: agrupacionbochica1ab@hotmail.com 
           gerencia@unionjuridica.page 
 

- Consejo de Estado Sección Primera Proceso Nulidad Simple contra Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Centro # 11001032-4000-2018-00180-00 

Email: secgenral@consejodeestado.gov.co 
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PRUEBAS 

 

- Pantallazos Rama Judicial Proceso de Nulidad Simple Consejo de estado. 

1. Consejo de Estado 11001032-4000-2023-00219-00 Despacho 

2. Consejo de Estado 11001032-4000-2018-00180-00 Despacho 

3. Juzgado Administrativo Quinto y Primero 

# 110013334-001-2023-00419-00 Despacho 

# 110013334-005-2022-00148-00 despacho 

4. Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución 

# 110014003-003-2015-00839-00 Despacho 

5. Anexo Auto de Aceptación de Coadyuvancia Consejo de Estado del 25 de 

agosto de 2023 # 11001032-4000-2018-00180-11 firma Honorable 

Magistrada NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON 

6. Auto Procuraduría del 03 de agosto de 2020 sobre investigación Notaria 

Segunda, veinticinco, Décima, Veintisiete, Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Centro y Alcaldía de Engativá 

7. Carta Injerencia indebida Alcaldía en la fusión del conjunto C y D del 27 de 

agosto de 2008 dirigido a la Exalcaldesa LEONOR GUATIVONZA 

Radicado #011939 

8. Promesa de los Ediles de Engativá JULIAN LOPEZ, ANA ELSA TORRES 

MELO para ayudar a la regularización definitiva de la situación jurídica de 

los cuatro conjuntos Bochica 1, 2, 3, 4 y Centro Comercial y Circular del 

Señor FERNANDO DAVILA VILLA Expresidente Asociación de 

Copropietarios Bochica 1 y Ex Representante a la Cámara. Elegido como 

Representante Consejo Local de Propiedad Horizontal de Engativá 

9. Memorial de prejudicialidad Coadyuvancia ante el Consejo de Estado 

#11001032-4000-2018-00180-00 

 

 



PETICIÓN 

1. Solicito la prejudicialidad en este proceso con las pruebas aportadas de

demanda de nulidad simple y solicitud de medida cautelar provisional.

Proceso Consejo de Estado, sección Primera # 11001032-4000-2023-

00219-00 Honorable magistrado HERNANDO SANCHEZ DSANCHEZ está

en Despacho.

Proceso Juzgado Primero Administrativo # 110013334-001-2023-00419-00

está en Despacho

2. Que no se programe Audiencia de Remate de mi Apartamento solicitado

por la Abogada Leonor del Carmen Acuña, hasta tanto estas dos demandas

de nulidad simple sean definidas por el Consejo de Estado y el Juzgado

Primero Administrativo

De la Honorable Juez 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19.377.870 de Bogotá



 

CONSEJO DE ESTADO 

 
 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
 SECCIÓN PRIMERA 

 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 

Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 

  
Asunto: Reconoce coadyuvante y deniega solicitud 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
  

 

El señor JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA, mediante escrito 

de 1o. de agosto de 2023, solicitó ser tenido como coadyuvante de la 

parte demandante en este proceso (índice 46 del expediente digital). 

 

Para resolver, se considera: 

 

El artículo 223 del CPACA señala que en los procesos que se tramiten 

con ocasión de pretensiones de simple nulidad, desde la admisión de 

la demanda y hasta en la audiencia inicial, cualquier persona podrá 

pedir que se la tenga como coadyuvante del demandante o del 

demandado. 

 



 
 
 

2 

 
 

Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
 

Comoquiera que en el caso sub lite aún no se ha llevado a cabo la 

audiencia inicial, resulta oportuna la solicitud de coadyuvancia 

presentada el 1o. de agosto de 2023 ante la Secretaría de esta 

Sección.  

 

Por tal razón, el Despacho tendrá como coadyuvante de la parte 

demandante al señor JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA, de 

conformidad con el escrito obrante en el índice 46 del expediente 

digital.  

 

Ahora, el Despacho advierte que el señor JOSÉ ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ OSSA en su escrito de coadyuvancia solicita que 

adicional a las pretensiones formuladas por la parte actora en la 

demanda se declare la nulidad, previa suspensión provisional de los 

efectos, de los actos de registro núms. 2003-97874 de 16 de 

octubre de 2003, 2009-48012 de 15 de mayo de 2009 y 2012-

63978 de 13 de julio de 2012 y formula cargos adicionales respecto 

de la solicitud de declaratoria de nulidad del acto de registro núm. 

2008-116060 de 20 de noviembre de 2008, acto administrativo aquí 

demandado. 
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Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
 

Sobre la posibilidad de formular nuevos cargos y de modificar las 

pretensiones de la demanda por parte del coadyuvante en los 

procesos de nulidad, el artículo 223 del CPACA establece: 

 

“ARTÍCULO 223. COADYUVANCIA EN LOS PROCESOS DE 

SIMPLE NULIDAD. En los procesos que se tramiten con ocasión 
de pretensiones de simple nulidad, desde la admisión de la 
demanda y hasta en la audiencia inicial, cualquier persona 

podrá pedir que se la tenga como coadyuvante del 
demandante o del demandado. 

 
El coadyuvante podrá independientemente efectuar todos los 
actos procesales permitidos a la parte a la que ayuda, en 

cuanto no esté en oposición con los de esta. 
 

Antes del vencimiento del término para aclarar, reformar 
o modificar la demanda, cualquier persona podrá 
intervenir para formular nuevos cargos o para solicitar 

que la anulación se extienda a otras disposiciones del 
mismo acto, caso en el cual se surtirán los mismos traslados 

ordenados para la reforma de la demanda principal”. 

 

De acuerdo con la disposición transcrita, el Despacho considera que 

el coadyuvante de la parte actora carece de la facultad para modificar 

las pretensiones de la demanda en el sentido de incluir pretensiones 

de nulidad sobre actos administrativos diferentes al que es objeto del 

proceso, esto es i) el acto de registro núm. 2008-116060 de 20 de 

noviembre de 2008, “por medio del cual la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá –Zona Centro inscribió 

en los folios de matrícula inmobiliaria números 50C-787777 

y 50C-788860 la reforma de reglamento de propiedad 
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Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
 

horizontal, realizada mediante la Escritura Pública 02876 de 

7 de noviembre de 2008”. 

 

Ahora, sobre los nuevos cargos de nulidad formulados por el señor 

JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA, el Despacho advierte lo 

siguiente: 

 

Como quedo visto, el artículo 223 del CPACA, establece que en los 

procesos de nulidad cualquier persona podrá pedir que se le tenga 

como coadyuvante del demandante o del demandado desde la 

admisión de la demanda y hasta en la audiencia inicial, e intervenir 

para formular nuevos cargos antes del vencimiento para aclarar, 

reformar o modificar la demanda. 

 

Por su parte, el artículo 173 idem, establece que el término para 

presentar la reforma de la demanda va hasta el vencimiento de los 

diez (10) días siguientes al traslado de la misma. La norma en cita 

es del siguiente tenor:  

 

“[…] Reforma de la demanda. El demandante podrá 
adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola 
vez, conforme a las siguientes reglas: 

 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de 

los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. 
De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
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Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
 

notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la 

admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
[…]” (Negrillas fuera de texto). 

 

Cabe señalar que al interior de la Corporación no existía 

uniformidad sobre el momento en el que se debía computar el 

referido término, pues algunas Secciones lo contaban de manera 

simultánea al del traslado de la demanda y otros después del 

vencimiento de éste. La Sección, en proveído de 6 de septiembre 

de 20181, acogiendo la tesis mayoritaria de la Corporación, unificó 

que dicho término debía contarse dentro de los 10 días después de 

vencido el traslado de la demanda. En dicha providencia se 

precisó: 

 

“[…] Cabe poner de relieve que dicho término, en la forma en 
que está redactada la norma “[…] hasta el vencimiento de 
los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda 

[…]” no ofrece certeza de lo pretendido por el legislador, en 
tanto para algunos jueces el referido término corre de forma 

simultánea con el del traslado para la contestación de la 
misma, siendo la única oportunidad para dicha reforma los 
primeros diez (10) días del término de traslado para 

contestarla y, para otros, la reforma de la demanda se debe 
efectuar dentro de los diez (10) primeros días después de 

vencido el traslado de la misma. 
 
Es más, incluso en el interior de esta Sección no hay 

uniformidad al respecto. En efecto, en auto de 20 de marzo 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 6 de 
septiembre de 2018, M.P. Roberto Augusto Serrato Valdés, núm. único de radicación: 11001-03-24-
000-2017-00252-00. 
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Número único de radicación: 11001-03-24-000-2018-00180-00 
Actor: CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO 
 

de 20182, aplicando el criterio consistente en que el 
mencionado término corre en forma simultánea con el del 

traslado de la demanda, se rechazó por extemporánea la 
reforma de la demanda al considerar que “[…] permitir al 
demandante corregir las falencias del escrito introductorio 

después de haber conocido la contestación de la demanda 
desconocería el debido proceso sobre el cual se estructura 

todo el proceso contencioso administrativo […]”.3 
 
Tal decisión que fue objeto de recurso de súplica, el cual fue 

resuelto en providencia de 24 de mayo de 2018, 
confirmándola; sin embargo, el Consejero de Estado, doctor 

Magistrado Oswaldo Giraldo López, salvó su voto, al 
considerar que “[…] la reforma de la demanda se debe 

efectuar dentro de los diez (10) primeros días después de 
vencido el traslado de la demanda […] [por cuanto] el efecto 
que persigue la disposición es que el actor pueda 

reestructurar la demanda de conformidad con la contestación 
de la misma, para saber si debe adicionar o replantear los 

hechos o las pretensiones, pedir pruebas o incluso desistir de 
la demanda, si a ello hubiere lugar; pues lo que se persigue 
es precisar el litigio y la posibilidad de saneamiento en 

cualquier etapa procesal […]”. 
 

Cabe resaltar que en las demás Secciones de la Corporación, 
Segunda Tercera y Cuarta, hay posiciones coincidentes frente 
al tema. En tal sentido, la Sección Segunda con ponencia del 

Magistrado William Hernández Gómez4, señaló: 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés, 20 de 
marzo de 2018, Radicación número 11001-03-24-000-2016-00009-00, Actor Juan Carlos Moreno 
Peralta, Demandado: DIAN 
3 Posición que coincide con la de la Sección Quinta, asó lo resaltó la doctora Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, Magistrada de dicha Sección, en los siguientes términos:  
“[…] 
Así las cosas, lo que esta Sala evidencia es que las distintas Secciones de esta Corporación tienen dos 
posturas completamente válidas, respecto de las cuales no existe aún una sentencia de unificación 
que clarifique el punto, pues se ha considerado que la reforma de la demanda, de conformidad con el 
artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 debe presentarse dentro de los 10 días (i) contados en forma 
simultánea con el traslado de la demanda o (ii) al vencimiento del término del traslado. 
 
En vista de lo anterior, no se puede hablar de un defecto sustantivo por la interpretación de una 
disposición normativa desbordando el sentido de la misma por cuanto: (i) la misma Corporación 
posee fallos que soportan el criterio aplicado por las autoridades judiciales accionadas en las 
providencias que aquí se controvierten y el del actor, relacionado con el derecho que alega, (ii) ambas 

posiciones, son válidamente aplicables al caso del señor Zuluaga Olivar pero, frente a su caso 
concreto, las autoridades judiciales accionadas resolvieron aplicar la concerniente a que los 
10 días que otorga la ley como la facultad para reformar la demanda, deben contabilizarse 
en forma simultánea al traslado de la demanda, lo cual es completamente válido a luz de 
los principios constitucionales, está debidamente fundamentado, en consecuencia no es 
caprichoso y por el contrario, reitera la tesis que esa Sección ha venido sosteniendo, con lo que se 
desvirtúa violación alguna del derecho de igualdad. 
[…]”. (negrillas fuera de Texto) 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, 
21 de junio de 2016, Radicación número: 11001-03-25-000-2013-00496-00(0999-13), Actor: 
Rosalba Monsalve Gutiérrez, Demandado: Procuraduría General de la Nación. 
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“[…] 

Se presentan discusiones en cuanto a partir de qué momento 

se computa el término con que cuenta el demandante para 

reformar la demanda, esto es, si es desde los diez días 

iniciales del término de traslado de la demanda, o a partir del 

vencimiento del mismo.  El correcto entendimiento de la 

norma debe ser el segundo, esto es, que la 

oportunidad para la reforma de la demanda se 

prolonga hasta el vencimiento de los 10 días siguientes 

a la finalización del término de traslado de la demanda 

inicial y no solamente durante primeros 10 días de ese 

término.  En consecuencia, no es que exista un desequilibrio 

de las cargas procesales al permitir la reforma de la demanda 

con posterioridad al vencimiento del traslado de la demanda 

y su contestación, puesto que el mismo legislador previó una 

nueva oportunidad de traslado del escrito de reforma con el 

fin de que el demandado se pronuncie sobre la misma. 

[…]”. (resalta la Sala) 
 

Igualmente, la Subsección “C” de la Sección Tercera con 
ponencia del Consejero Jaime Enrique Rodríguez Navas5, 
sostuvo: 

 
“[…]  

Frente a la reforma de la demanda, indicó que el artículo 173 

del CPACA prevé que esta podrá proponerse hasta el 

vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado del 

auto admisorio y que para contarlo debían considerarse los 

artículos 172, 173 y 199 del CPACA […] [E]l Despacho 

disiente de la interpretación que el a quo efectuó respecto al 

cómputo del término para interponer la reforma de la 

demanda, pues, se reitera, este fenece diez (10) días 

después del vencimiento del término de traslado y no 

se cuenta de forma simultánea con este. Así, el 

Despacho verifica que la última notificación del auto 

admisorio de la demanda se efectuó al buzón electrónico de 

la Fiscalía General de la Nación el ocho (8) de noviembre de 

dos mil trece (2013). Entonces, el término común de 

veinticinco (25) días hábiles contemplado en el artículo 199 

del CPACA corrió entre el once (11) de noviembre de dos mil 

trece (2013) y el dieciséis (16) de diciembre siguiente y, 

enseguida, el lapso de treinta (30) días del artículo 200 del 

CPACA inició el dieciocho (18) de diciembre de dos mil trece 

(2013) y culminó el diecinueve (19) de febrero de dos mil 

catorce (2014). Por ende, la oportunidad para presentar la 

reforma de la demanda, según el artículo 173 del CPACA, 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero ponente: Jaime Enrique Rodríguez 
Navas, 16 de mayo de 2018, Radicación número: 50001-23-33-000-2013-00115-01(60982), Actor: 
Estaciones de Servicio Alvarado Rico y Cía. S. en C. y otros Demandados: Nación – Fiscalía General 
de la Nación y otros  
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principió el veinte (20) de febrero de dos mil catorce (2014) 

y finiquitó el cinco (5) de marzo posterior. De ahí que la 

reforma de la demanda se presentó dentro de la oportunidad 

legal, ya que fue radicada el cinco (5) de marzo de dos mil 

catorce (2014). En conclusión, la Sala revocará la decisión 

que rechazó la reforma de la demanda por extemporánea. 

[…]”. (resalta la Sala) 
 
De otro lado, la Sección Cuarta, con ponencia de la 

Magistrada Stella Jeannette Carvajal Basto6, señaló lo 
siguiente: 
 

“[…]  

El artículo 173 del CPACA establece que el demandante 

puede aclarar, adicionar o modificar la demanda, por una 

sola vez (…) Por su parte, el artículo 172 del CPACA establece 

que de la demanda deberá correrse traslado al demandado, 

al Ministerio Público y a los terceros interesados, por un 

término de 30 días, dentro del cual pueden contestar la 

demanda, proponer, excepciones, solicitar pruebas y llamar 

en garantía.  El conteo de este término quedó establecido en 

la mencionada norma (…)  Como se desprende de la lectura 

de tal norma, el conteo del término de traslado de la 

demanda remite de forma expresa al artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el cual, en la parte pertinente, prevé: 

´Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del 

mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio 

Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y 

a particulares que deban estar inscritos en el registro 

mercantil. (…) En este evento, las copias de la demanda y de 

sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición del 

notificado, y el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado, solo comenzarán a correr al vencimiento del 

término común de veinticinco (25) días después de surtida la 

notificación. (…)´ (Se subraya) De acuerdo con lo anterior, 

se observa que, en este caso, el traslado común de 25 días 

establecido en el artículo 199 del CPACA [modificado por el 

612 del CGP], comenzó a correr al día siguiente de la 

notificación de la demanda a la entidad demandada, la cual 

se llevó a cabo el 27 de junio de 2016, vía electrónica, esto 

es, entre el 28 de junio de 2016 y el 3 de agosto de 2016. 

Así, el traslado de los 30 días de que trata el artículo 172 ib. 

transcurrió entre el 4 de agosto y el 15 de septiembre de 

2016. De manera tal, que los 10 días con los que contaba la 

parte demandante para corregir, adicionar o reformar la 

demanda comenzaron a contarse a partir del 16 de 

septiembre de 2016 y terminaron el 29 del mismo mes y 

año. De conformidad con lo aducido, la reforma de la 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Consejero ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto, 16 de 
marzo de 2018, Radicación número: 50001-23-33-000-2015-00557-01(22859), Actor: 
Petrominerales Colombia LTD. Sucursal Colombia, Demandado: Municipio De Cabuyaro 
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demanda presentada por la parte demandante el 29 de 

septiembre de 2016 fue oportuna, pues se efectuó dentro del 

lapso legalmente establecido. Al respecto, se reitera lo 

sostenido por la Sala en cuanto a que ´[…] no es posible, 

como lo estimó la demandada, hacer el conteo de los 

términos de manera paralela, como quiera que los 

artículos 172, 173 y 199, son claros al explicar que los 

diez (10) días para la reforma se otorgan vencido el 

traslado de que trata el artículo 172, el cual a su vez 

también comienza a correr vencido el traslado del 199 

que inicia su conteo después de la última notificación 

de la demanda inicial´. 

[…]” (Negrillas fuera de texto) 
 

Nótese, además, que dicha posición, resulta razonable, tal 
como lo advirtió el Consejero de Estado, doctor Oswaldo 

Giraldo López, al indicar que “[…] el efecto que persigue la 
disposición es que el actor pueda reestructurar la demanda de 
conformidad con la contestación de la misma, […] pues lo que 

se persigue es precisar el litigio y la posibilidad de 
saneamiento en cualquier etapa procesal […]”; así como el 

Consejero William Hernández Gómez, al precisar que “[…] no 
es que exista un desequilibrio de las cargas procesales al 
permitir la reforma de la demanda con posterioridad al 

vencimiento del traslado de la demanda y su contestación, 
puesto que el mismo legislador previó una nueva oportunidad 

de traslado del escrito de reforma con el fin de que el 
demandado se pronuncie sobre la misma […]”. 

 
Cabe poner de relieve que en relación con la existencia de 
distintas interpretaciones de las normas y las dificultades que 

éstas ocasionan en el ordenamiento, en la igualdad y en la 
seguridad jurídica, la Corte Constitucional en la sentencia SU- 

424 de 2016, precisó: 
 

“[…] la seguridad jurídica impone que el juicio de adecuación 

de la causal debe ser uniforme si se trata de aplicar la misma 

norma […]. A esa misma conclusión se llega si se analiza el 

problema jurídico desde la perspectiva de los destinatarios de 

las normas jurídicas, a quienes no se les debe generar 

incertidumbre con varias lecturas normativas contradictorias 

y aplicables al mismo asunto fáctico sometido a 

consideración judicial. Así, quien se somete a dos procesos 

no puede ser sorprendido con dos lecturas contradictorias de 

la misma norma superior con la misma fuerza de autoridad, 

pues la Constitución no varía de un proceso a otro, ni el 

ciudadano neófito en derecho puede ser sometido por el 

mismo hecho a tratos jurídicos distintos sin justificación 

suficiente que lo autorice […]”. 
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En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada 
por el artículo 271 del CPACA7, considera necesario unificar la 

posición de la Sección Primera del Consejo de Estado, y, en 
tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las Secciones 
Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el 

término de que trata el artículo 173 del CPACA para 
reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez 

(10) días después de vencido el traslado de la misma. 
[…]” (Negrillas fuera de texto).  

 

Tal postura ha sido reiterada por la Sección, en los proveídos de 29 

de noviembre de 20198, de 7 de febrero de 20209 y de 12 de 

febrero de 202110, entre otros.  

 

Precisado lo anterior, se advierte que en el caso sub examine, el 

auto admisorio de la demanda fue proferido el 23 de septiembre de 

2021, decisión notificada el 8 de marzo de 2022, por lo que el 

término de traslado para contestar la demanda inició el 11 de ese 

mismo mes y año y concluyó el 29 de abril de 2022, por lo tanto el 

término para reformar la demanda vencía el 13 de mayo de ese 

año. 

 

                                                           
7 Artículo 271. Decisiones Por Importancia Jurídica, Trascendencia Económica o Social o 
Necesidad de Sentar Jurisprudencia. Por razones de importancia jurídica, trascendencia 

económica o social o necesidad de sentar jurisprudencia, que ameriten la expedición de una sentencia 
de unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá asumir conocimiento de los asuntos 
pendientes de fallo, de oficio o a solicitud de parte, o por remisión de las secciones o subsecciones o 
de los tribunales, o a petición del Ministerio Público. 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, auto de 29 de 
noviembre de 2019, M.P. Hernando Sánchez Sánchez, núm. único de radicación 11001-03-27-000-
2018-00038-00A. 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, auto de 7 de febrero de 
2020, M.P. Nubia Margoth Peña Garzón, núm. único de radicación 11001-03-24-000-2015-00244-00. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, auto de 12 de febrero 
de 2021, M.P. Oswaldo Giraldo López, núm. único de radicación 11001-03-24-000-2018-00019-00. 
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Comoquiera que el señor JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA 

radicó la solicitud de coadyuvancia el día 1o. de agosto de 2023, 

escrito en el que planteó nuevos cargos frente al acto de registro 

núm. 2008-116060 de 20 de noviembre de 2008, la misma 

resulta extemporánea.  

 

Lo expuesto en precedencia, lleva al Despacho a rechazar la 

intervención del coadyuvante del demandante, en lo que tiene que 

ver con la formulación de nuevas pretensiones de la demanda, 

referentes a la declaratoria de nulidad, previa suspensión 

provisional de los efectos, de los actos de registro núms. 2003-

97874 de 16 de octubre de 2003, 2009-48012 de 15 de mayo de 

2009 y 2012-63978 de 13 de julio de 2012 y de los nuevos cargos 

formulados contra el acto de registro núm. 2008-116060 de 20 de 

noviembre de 2008, y así se dispondrá en la parte resolutiva de 

esta providencia.  

 

Finalmente, se observa que el señor JOSÉ ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ OSSA solicita que se vincule al proceso a la 

Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto 

residencial Bochica 1 y al CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 

(AGRUPACION 1,2,3,4 Y CENTRO COMERCIAL PH), por tener interés 
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en la declaratoria de nulidad de los actos de registro núms. 2003-

97874 de 16 de octubre de 2003, 2009-48012 de 15 de mayo de 

2009 y 2012-63978 de 13 de julio de 2012. 

 

Al respecto, cabe reiterar que al no estar facultado el coadyuvante 

para modificar las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

incluir como demandados los actos administrativos anteriormente 

mencionados, no resulta procedente vincular a la Agrupación de 

Copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto residencial Bochica 

1 y al CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 (AGRUPACION 1,2,3,4 

Y CENTRO COMERCIAL PH) como terceros con interés directo en las 

resultas del proceso.  

 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, en Sala 

Unitaria,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER como coadyuvante de la parte demandante al 

señor JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA. 
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SEGUNDO: RECHAZAR la intervención del coadyuvante del 

demandante, en lo que tiene que ver con la formulación de nuevas 

pretensiones de la demanda referentes a la declaratoria de nulidad, 

previa suspensión provisional de los efectos, de los actos de registro 

núms. 2003-97874 de 16 de octubre de 2003; 2009-48012 de 15 de 

mayo de 2009 y 2012-63978 de 13 de julio de 2012 y de los nuevos 

cargos formulados contra el acto de registro núm. 2008-116060 de 

20 de noviembre de 2008, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: NO VINCULAR a la Agrupación de Copropietarios de las 

Zonas A y B del Conjunto residencial Bochica 1 y al CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOCHICA 1 (AGRUPACION 1,2,3,4 Y CENTRO 

COMERCIAL PH) como terceros con interés directo en las resultas 

del proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
 
 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Consejera 
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Guillermo 2023-05-15

2023-05-12 Fijacion estado Actuación registrada el 12/05/2023 a las 09:32:01. 2023-05-15 2023-05-15 2023-05-12

2023-05-12 Auto decide
recurso (FIL119) REPOSICIÓN 2023-05-12

2023-05-11 Recepción
memorial

Radicado No. 4213-2023, No. Reloj Radicador: 8435, Entidad o
Señor(a): JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud:
Otro, Observaciones: Dar tramite

2023-05-11

2023-05-08
Constancia
secretarial

Se envia link del expediente al Usuario//Wendy Arias y Yudisa
Guillermo 2023-05-08

2023-05-08
Memorial al
despacho

SE AGREGA MEMORIAL CON EXPEDIENTE AL DESPACHO //
PROCESO DIGITAL // WENDY ARIAS Y YUDI G 2023-05-08

2023-05-05
Recepción
memorial

Radicado No. 3953-2023, No. Reloj Radicador: 8200, Entidad o
Señor(a): JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro,
Observaciones: solicita Impulso Procesal

2023-05-05

2023-04-27 Memorial al
despacho

SE AGREGA MEMORIAL AL DESPACHO // JAUNC 2023-04-27

2023-04-27 Recepción
memorial

Radicado No. 3786-2023, No. Reloj Radicador: 8028, Entidad o
Señor(a): LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud:
Otro, Observaciones: Aporta Avalúo

2023-04-27

2023-03-21 Recepción
memorial

Radicado No. 2424-2023, No. Reloj Radicador: 6797, Entidad o
Señor(a): LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud:
Otro, Observaciones: -Solicita Oficiar

2023-03-21

2023-03-10 Al despacho Proceso al despacho,TRASLADO VENCIDO - DIGITAL // JUAN
CALDERON Y YUDI GUILLERMO

2023-03-09

2023-03-03 Traslado
Recurso

R- DIGITAL ANGELA CHAVEZ 2023-03-06 2023-03-08 2023-03-03

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro



Reposición Art.
319 C.G.P.

2023-03-03 Constancia
secretarial

Revisado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario con
números de identificación de las partes y número de expediente
a la fecha NO se encuentran títulos para el proceso de la
referencia se anexa reporte

2023-03-03

1 2 ... 6 7

Resultados encontrados 256
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Fecha
finaliza
Término

Fecha de
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Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Discip

31 de Ago - 2023

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Número de Radicación

DETALLE DEL PROCESO
11001333400120230041900

Fecha de consulta: 2023-08-31 16:43:46.10

Fecha de replicación de datos: 2023-08-31 16:25:50.08 



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

23 / 23

 
11001333400120230041900

CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

2023-08-24 RECIBE
MEMORIALES

De: JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA
<josealejandrohernandezossa@gmail.com> Enviado: miércoles,
23 de agosto de 2023 19:09 Asunto: MEMORIAL ACLARACIÓN
DEMANDA Y NUEVAS PRUEBAS ..CAMS...

2023-08-24

2023-08-02
AL DESPACHO
POR
REPARTO

AL DESPACHO POR REPARTO DEL DÍA DE HOY, POR MEDIO
DE CONTROL DE SIEMPLE NULIDAD , REMITIDA POR LA
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
DE BOGOTÀ AL CORREO DE NOTIFICACIONES DEL
DESPACHO JUDICIAL jadmin01bta@notificacionesrj.gov.co,
INTERPUESTA POR JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA Y
EN CONTRA DE ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y OTROS

2023-08-02

2023-08-02 Reparto y
Radicación

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL
miércoles, 2 de agosto de 2023 con secuencia: 2260

2023-08-02 2023-08-02 2023-08-02

Resultados encontrados 3

Introduzca fecha incial

Introduzca fecha fin

Fecha de
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Actuación Anotación
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Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
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31 de Ago - 2023

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Número de Radicación

DETALLE DEL PROCESO
11001032400020230021900

Fecha de consulta: 2023-08-31 16:40:37.87

Fecha de replicación de datos: 2023-08-31 16:39:40.42 



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

23 / 23

 
11001032400020230021900

CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

2023-08-24 MEMORIALES AL
DESPACHO

JAV-JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA ALLEGA
MEMORIAL

2023-08-24

2023-08-18
RECIBE
MEMORIALES
ONLINE

El Señor(a):JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA a
través de la ventanilla virtual, radicó la solicitud No.192785
tipo: Recepción de Memoriales de fecha:18/08/2023
16:58:18, donde solicitó:ANEXO MEMORIAL PARA
ACEPTACION NUEVAS PRUEBAS

2023-08-22

2023-08-11 AL DESPACHO
POR REPARTO

RPVSE ADJUNTA EXPEDIENTE DIGITAL CON TODOS
LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS EN SU INTEGRIDAD .
Documento firmado electrónicamente por:PEDRO PABLO
MUNEVAR ALBARRACIN fecha firma:Aug 11 2023
10:27AM. Documento firmado electrónicamente por:PEDRO
PABLO MUNEVAR ALBARRACIN fecha firma:Aug 11 2023
10:27AM

2023-08-11

2023-08-01
DEMANDA POR
VENTANILLA
VIRTUAL

Se presentó demanda por ventanilla virtual con solicitud No
7984, fecha de presentación: 01/08/2023 16:05:01, anexos
remitidos:2 secuencia de reparto:

2023-08-09

2023-08-01
DEMANDA POR
VENTANILLA
VIRTUAL

Se presentó demanda por ventanilla virtual con solicitud No
7984, fecha de presentación: 01/08/2023 16:05:01, anexos
remitidos:2 secuencia de reparto:

2023-08-09

2023-08-01
DEMANDA POR
VENTANILLA
VIRTUAL

Se presentó demanda por ventanilla virtual con solicitud No
7984, fecha de presentación: 01/08/2023 16:05:01, anexos
remitidos:2 secuencia de reparto:

2023-08-09

2023-08-09 Reparto y
Radicación

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS
EL miércoles, 9 de agosto de 2023 con secuencia: 604

2023-08-09 2023-08-09 2023-08-09

Resultados encontrados 7
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CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Número de Radicación

DETALLE DEL PROCESO
11001032400020180018000

Fecha de consulta: 2023-08-31 16:42:16.23

Fecha de replicación de datos: 2023-08-31 16:39:40.42 



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

23 / 23

 
11001032400020180018000

CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

2023-08-31 POR ESTADO MFC-RECONOCE COADYUVANTE, RECHAZA
INTERVENCION Y NO VINCULA

2023-08-31 2023-08-31 2023-08-29

2023-08-29 Envió de
Notificación

MFC-Se notifica:Auto que resuelve sobre coadyuvancia de
fecha 25/08/2023 de RES234617 Noti:22679 CARLOS
ERNESTO BONILLA OSORIO :(enviado email), RES234617
Noti:22680 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO :(enviado email), RES234617 Noti:22681
JULIAN ANDRES PIMIENTO ECHEVERRI :(enviado email),
RES234617 Noti:22682 PROCURADURIA DLEGADA :
(enviado email), RES234617 Noti:22683 JOSE
ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA :(enviado email),
RES234617 Noti:22684 CONJUNTO RESIDENCIAL
BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO
COMERCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL :(enviado
email), RES234617 Noti:22685 AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO :(enviado email),
Anexos:1

2023-08-29

2023-08-29 A LA
SECRETARIA

Para notificar:Auto que resuelve sobre coadyuvancia,
consecutivo:48

2023-08-29

2023-08-25
Auto que resuelve
sobre
coadyuvancia

ASURECONOCE COADYUVANTE RECHAZA
INTERVENCION Y NO VINCULA . Documento firmado
electrónicamente por:NUBIA MARGOTH PEÃ‘A GARZON
fecha firma:Aug 29 2023 10:55AM

2023-08-28

2023-08-04 MEMORIALES AL
DESPACHO

JAV-JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA ALLEGA
SOLICITUD COADYUVANCIA 2023-08-04

2023-08-01

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

RPV- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA ALLEGA
SOLICITUD COADYUVANCIA COMO AFECTADO Y
ANEXOS.EN UN CORREO ELECTRONICO JUNTO DOS
ARCHIVOS ADJUNTOS - JUNTO A 82 ARCHIVOS SE
ADJUNTAN EN FORMATO ZUO

2023-08-01

2023-07-31 RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

RAQ- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA ALLEGA
SOLICITUD COADYUVANCIA COMO AFECTADO Y
ANEXOS.EN UN CORREO ELECTRONICO CON 20
ARCHIVOS ADJUNTOS- CONSTANCIA SECRETARIAL----

2023-07-31

Introduzca fecha incial

Introduzca fecha fin

Fecha de
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Fecha
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DOS ARCHIVOS VIENEN POR DUPLICADO Y EL
APLICATIVO NO LOS DEJA CARGAR

2023-03-27
CONSTANCIA
SECRETARIAL

Se autorizó el acceso a SAMAI del señor@:JOSE
ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA, para la consulta del
expediente

2023-03-30

2022-12-19
CONSTANCIA
SECRETARIAL

Por vacancia judicial en fin de año no corren términos entre
el 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 2022-12-19

2022-05-26

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

JULIÁN ANDRÉS PIMIENTO ECHEVERRI, APODERADO
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO,
ALLEGA RESPUESTA OFICIO NO. 1026 EN 152
ARCHIVOS COMPRIMIDOS EN 1 ARCHIVO ZIP

2022-05-26

2022-05-23
CONSTANCIA
SECRETARIAL

Se autorizó el acceso a SAMAI del señor@:CARLOS
ERNESTO BONILLA OSORIO, para la consulta del
expediente

2022-05-23

2022-05-23 AL DESPACHO
. Documento firmado electrónicamente por:PEDRO PABLO
MUNEVAR fecha firma:May 23 2022 12:47PM 2022-05-23

2022-05-16

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO, DESCORRE
TRASLADO DE EXCEPCIONES DE FONDO EN UN
CORREO JUNTO A DOS ARCHIVOS ADJUNTOS

2022-05-16

2022-05-16

AL DESPACHO
CUADERNO DE
MEDIDAS
CAUTELARES

DIGITAL. Documento firmado electrónicamente por:PEDRO
PABLO MUNEVAR fecha firma:May 17 2022 8:58AM 2022-05-16

2022-05-13

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

, CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO DEMANDANTE,-
ALLEGA CORREO SOLICITANDO COPIA DE LOS
DOCUMENTOS DEL TRASLADO. EN UN CPORREO
ELECTRONICO------constancia secretarial------SE DIO
RESPUESTA AL USUARIO ENVIANDO LOS
DOCUMENTOS Y MANIFESTANDOLE SOLICITAR
ACCESO A SAMAI

2022-05-13

2022-05-10

OFICIO QUE DA
CUMPLIMIENTO A
UNA
PROVIDENCIA

OFICIO 1026 - SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO - REQUIERE ANTECEDENTES

2022-05-10

2022-05-11 TRASLADO
EXCEPCIONES . Documento firmado electrónicamente
por:PEDRO PABLO MUNEVAR fecha firma:May 10 2022
10:32PM

2022-05-12 2022-05-16 2022-05-10

2022-05-10
Envió de
Notificación

Se notifica:CONSTANCIA SECRETARIAL de fecha
10/05/2022 de RES132198 Noti:12954 CARLOS ERNESTO
BONILLA OSORIO :(enviado email), RES132198
Noti:12955 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO :(enviado email), RES132198 Noti:12956
JULIAN ANDRES PIMIENTO ECHEVERRI :(enviado email),
RES132198 Noti:12957 PROCURADURIA DLEGADA :
(enviado email), RES132198 Noti:12958 CONJUNTO
RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D
Y CENTRO COMERCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL :
(enviado email), RES132198 Noti:12959 AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO :
(enviado email), Anexos:0

2022-05-10

2022-05-10
CONSTANCIA
SECRETARIAL

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA
REFORMA AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, INTRODUCIDA A
TRAVÉS DE LA LEY 2080 DE 2021 QUE REZA: ARTÍCULO
51. ADICIÓNESE EL ARTÍCULO 201A A LA LEY 1437 DE
2011, ASÍ: ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. LOS
TRASLADOS DEBERÁN HACERSE DE LA MISMA FORMA
EN QUE SE FIJAN LOS ESTADOS. SE INFORMA QUE SE
CORRERÁ UN TRASLADO.

2022-05-10

2022-03-31

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

LA OFICINA DE APOYO Y REPARTO DE LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ REMITEN ACTA DE
REPARTO DEL PROCESO BAJO EL NÚMERO 11001 33 34
005 2022 00148 00

2022-03-31

2022-03-31

OFICIO QUE DA
CUMPLIMIENTO A
UNA
PROVIDENCIA

OFICIO 666 - JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ 2022-03-31

2022-03-31 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA DEL DESGLOSE DEL REGISTRO
NÚM. 020 DE 2008 Y LA CERTIFICACIÓN DE
REPRESENTACIÓN LEGAL QUE SE HACE CON BASE EN
EL REGISTRO MENCIONADO, EXPEDIDOS POR LA
ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ, LOS CUALES OBRAN A
FOLIOS 40 Y 41

2022-03-31

2022-03-30

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO COMO ACTOR
ALLEGA MEMORIAL SOLICITANDO DAR CUMPLIMIENTO
AL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMADA EN UN CORREO SIN
ARCHIVO ADJUNTO - SE DIO RESPUESTA

2022-03-30

2022-03-08
CONSTANCIA
SECRETARIAL

EL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA VENCE
EL 29 DE ABRIL DE 2022 2022-03-08

2022-03-08
A DISPOSICION
DE LAS PARTES

SE REGISTRÓ POR ERROR INVOLUNTARIO (Actuación
anulada y dejada sin efecto el:Mar 8 2022 11:01AM por el
aplicativo SAMAI)

2022-03-08

2022-03-08 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE NOTIFICÓ LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y EL
TRASLADO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR AL
TERCERO INTERESADO, CONJUNTO RESIDENCIAL
BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO
COMERCIAL PROPIEDAD HORIZONTAL, A LA
DIRECCIÓN INFORMADA POR EL ACTOR, EN MEMORIAL
OBRANTE EN EL ÍNDICE 22 DE SAMAI.

2022-03-08

2022-03-08 Envió de
Notificación

Se notifica:Auto que corre traslado solicitud de medida
cautelar de fecha 16/12/20 de RES119672 Noti:6357
CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C,

2022-03-08
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BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL -
PROPIEDAD HORIZONTAL :(enviado email), Anexos:2

2022-03-08
Envió de
Notificación

Se notifica:Auto que admite demanda de fecha 16/12/2021
de RES119670 Noti:6356 CONJUNTO RESIDENCIAL
BOCHICA 3 ZONA C, BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO
COMERCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL :(enviado
email), Anexos:2

2022-03-08

2022-02-25

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

JULIÁN ANDRÉS PIMIENTO ECHEVERRI APODERADO
DE LA PARTE DEMANDADA ALLEGA CONTESTACION DE
LA DEMANDA Y PROPONE EXCEPCIONES EN UN
CORREO JUNTO A TRES ARCHIVOS ADJUNTOS

2022-02-25

2022-02-08

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO COMO ACTOR
ALLEGA MEMORIAL INFORMANDO MEDIOS DE
NOTIFICACIÓN, EN UN CORREO CON 1 ARCHIVO
ADJUNTO.

2022-02-08

2022-01-31

AL DESPACHO
CUADERNO DE
MEDIDAS
CAUTELARES

. Documento firmado electrónicamente por:PEDRO PABLO
MUNEVAR fecha firma:Jan 31 2022 5:14PM 2022-01-31

2022-01-19

RECIBE
MEMORIALES
POR CORREO
ELECTRONICO

JULIÁN ANDRÉS PIMIENTO ECHEVERRI, APODERADO
DE SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO,
ALLEGA PODER Y PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA
SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR EN 6 ARCHIVOS
ADJUNTOS

2022-01-19

2022-01-19 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA VENCE
EL 25 DE FEBRERO DE 2022. EXCEPTO PARA EL
TERCERO INTERESADO QUE NO SE HA NOTIFICADO

2022-01-19

2022-01-12 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE ENCUENTRA
PENDIENTE DE NOTIFICAR EL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA Y EL AUTO QUE CORRE TRASLADO DE LA
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL AL
CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C,
BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL-
PROPIEDAD INDUSTRIAL, TERCEROS INTERESADOS, A
RAZÓN DEL PREVIO REQUERIMIENTO A LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE ALLEGUE DIRECCIÓNES DE
NOTIFICACIÓN.

2022-01-12

2022-01-14 POR ESTADO
1. ADMITE DEMANDA Y ORDENA TRÁMITE DE LEY. 2.
CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN
PROVISIONAL.

2022-01-14 2022-01-14 2022-01-12

2022-01-12
Envió de
Notificación

Se notifica:Auto que corre traslado solicitud de medida
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    Ejecutivo   

Radicación: 003-2015-00839 

______________________________ 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

presentado dentro del término legal el 03 de agosto de 2023, por el demandado José 

Alejandro Hernández Ossa, contra los autos adiados del 28 de julio de 2023. -BestDoc 

C1- 
 

I. ACTUACIONES 
 

Argumenta el demandado que sobre el traslado del avaluó no se pronunció, porque la 

demandante ni el Juzgado le enviaron a su correo el avalúo ni la Certificación de 

Representación Legal. Indica que no se le envió la diligencia de secuestro con su video 

de filmación, realizado por la Alcaldía de Engativá el 15 de noviembre de 2019. 

 

Manifestó que la titular del Despacho, no se pronunció jurídica y jurisprudencialmente, 

señalando cuál de las 8 certificaciones de Representación Legal aportadas es la legal. 

 

Por último, aduce que el estado de abandono del apartamento es por la negligencia no 

solo del secuestre sino por el Juzgado al no solicitar rendición de cuentas al secuestre 

desde el año 2020. Así mismo, señaló que la secuestre Consuelo García Pérez, se 

encuentra excluida de los auxiliares de la justicia. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de reposición 

procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los Jueces con el 

propósito de que sea revocado o reformado por el mismo funcionario, conforme a los 

argumentos de la sustentación. 
 

Descendiendo al caso bajo estudio, de entrada, advierte el Despacho que no le asiste 

razón al demandado en su escrito de inconformidad por las razones que a continuación 

se exponen: 
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1° Con relación al avaluó resulta necesario indicarle que el mismo puede ser consultado 

por los canales digitales disponibles como el BestDoc y/o dirigirse a las instalaciones 

de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá Nivel 2ª, ya que son 

las partes a quien les asiste el deber de estar atentos a cada uno de los trámites del 

proceso adelantados por esta Sede.  

 
2° Frente a que no se envió la diligencia de secuestro, se le indica que el Despacho en 

auto del 28 de julio de 2023, ordenó a la Secretaría para que procediera a enviar la 

diligencia practicada por la Alcaldía Local de Engativá, por lo que dicha solicitud ya fue 

resuelta. 

 

3° A su turno, le reitera el Despacho que las Certificaciones de Existencia y 

Representación Legal aportadas al proceso se presumen auténticas al tenor del artículo 

244 del Código General del Proceso, ya que fueron expedidas por la Alcaldía Local de 

Engativá, así mismo debe tener en cuenta que conforme a la Ley 675 de 2001, cada 

año se debe realizar asamblea general en las propiedades sometidas al régimen de 

propiedad horizontal, por ende, las mismas deben actualizarse a efectos de tener 

certeza de quien es el actual Representante Legal de la copropiedad. 
 

4° Por último, en cuanto a la negación de la inspección judicial, se le indica que de 

conformidad con el artículo 52 del Código General del Proceso, el auxiliar de la justicia 

-secuestre- es quien tiene la custodia y administración del bien inmueble y no la Juez, por 

ende, en providencia del 28 de julio de 2023, esta Corporación ordenó a la entidad ABC 

Jurídicas S.A.S. -Secuestre-, para que procediera a rendir cuentas de su gestión. 

 

Así mismo, es de señalar que en el supuesto caso que la auxiliar de la justicia, no rinda 

dentro del término otorgado cuenta de la administración del bien inmueble bajo su 

custodia, este Despacho conforme al numeral 7 e inciso 13 del artículo 50 del Código 

General del Proceso, comunicará dicha situación al Consejo Superior de la Judicatura, 

para que se adopten las sanciones a las que haya lugar. 

 

En este mismo sentido, es de aclararle que la entidad ABC Jurídicas S.A.S., en su 

calidad de secuestre dentro del proceso actualmente se encuentra activa, tal y como 

se evidencia en la siguiente imagen: 
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De manera similar, es de resaltar que en la diligencia de secuestro llevada a cabo el 15 

de noviembre de 2019, se dejó constancia por parte de la auxiliar de la justicia “que el 

inmueble se encuentra desocupado inhabitado y en muy mal estado de conservación1”.  

 

Así las cosas, esta Sede Judicial, no revocará los autos de fecha 28 de julio de 2023, 

por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia, y 

consecuentemente negará el recurso de apelación por tratarse de un proceso de 

mínimo cuantía, esto es, de única instancia. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.C.,  

 

III. RESUELVE: 
 

Primero:  No revocar los autos de fecha 28 de julio de 2023 -BestDoc C1-, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

Segundo: Negar el recurso de apelación presentado en forma subsidiaria, por 

cuanto el presente proceso es de mínima cuantía, es decir, de única 

instancia. 

 

Notifíquese, (02) 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

JUEZ 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Hoy 27 de octubre de 2023 

Por anotación en estado No. 185 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Acta de secuestro de fecha 15 de noviembre de 2019 – FE. 025 visor cuaderno 1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    Ejecutivo   

Radicación: 003-2015-00839 

______________________________ 
 

En atención a la solicitud de prejudicialidad allegada el 11 de agosto de 2023, por el 

demandado José Alejandro Hernández Ossa, el Despacho de conformidad con 

numeral primero (01) del artículo 161 del Código General del Proceso, no accede a la 

misma. 

 

Sobre el particular, la Doctrina ha señalado que: 

 
“Para que pueda hablarse de prejudicialidad se requiere no la simple relación entre dos 

procesos sino la incidencia definitiva y directa de la decisión que se tome en un proceso tenga 

sobre la que se adopte en otro, de modo tal que sea condicionante total o parcialmente del 

sentido del fallo que deba proferir se. ( . .) El sentido de la decisión a tomar dentro del proceso 

civil debe estar necesariamente determinada, total o parcialmente, por lo resuelto en la 

sentencia penal, civil, contenciosa administrativa o laboral. Si así no ocurre no se puede dar 

la suspensión y debe el juez proveer de fondo”. 2 

 

En virtud de lo anterior, resulta imperioso comunicarle al demandado que la decisión 

que se llegare a adoptar dentro del proceso de nulidad que él mismo indica y que se 

adelanta ante la Jurisdicción Administrativa, no es óbice para la continuidad del trámite 

que aquí se adelanta, pues estamos frente a un ejecutivo por cuotas de administración 

el cual cuenta con sentencia3 debidamente ejecutoriada y en firme.  

 

Ante esta circunstancia, se hace un enérgico llamado de atención al demandado 

José Alejandro Hernández Ossa, para que, se abstenga de promover solicitudes 

que busquen dilatar el proceso. 
 

Notifíquese, (02) 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

JUEZ 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Hoy 27 de octubre de 2023 

Por anotación en estado No. 185 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

                                                           
2 Hernando Fabio López Blanco Tomo I décima edición Pág. 988 
3 Sentencia de fecha 09 de julio de 2021 
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CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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PROCESO 110014003-003-2015-00839-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA

DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL BOCHICA 1 



Señores 
JUEZ OCTAVO (08) DE EEJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Doctora: SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ 
Email: radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía por cobro Cuotas de  
                                Administración Por valor de $1.391.200 luego $17.675.076. 
 
PROCESO: JUZGADO DE ORIGEN TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 110014003-003-2015-00839-00 
 
DE: AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y 

B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH NIT. 
830.135.123-9 EMAIL               RESOLUCIÓN ALCALDÍA # 
184 DEL 08 DE 2008, PRESUNTA ADMINISTRADORA LUZ 
MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.202 
DE MONTERIA CORDOBA, NATURAL DE SAHAGUN, ESTÁ 
AGRUPACIÓN ES LA FUSIÓN, UNION, ASOCIACIÓN 
SOMETIMIENTO A LA LEY 675 DE 2001 PH DE DOS 
CONJUNTOS DIVIDIDOS POR EL OARQUE PÚBLICO 
VECINAL IDRD 10-245 PARQUE MANEJADO POR LA  
ALCALDÍA DE ENGATIVA. 

1) Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420 
Calle 83 # 95D-04 Manzana Catastral #005332013 
Escritura de Constitución #2514 de 1983 Notaría 20 de 
Bogotá Ley 182 de 1984 PH. 

2) Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617 
Calle 86 #95D-03 Manzana Catastral # 005632012 
Escritura de Constitución # 3027 de 1983 Notaria 32 de 
Bogotá Ley 182 de 1948 PH , ninguno de estos dos 
conjuntos se ha sometido a la Ley 675 de 2001 PH 
hasta la fecha 

 
CONTRA: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA CC 19377870 DE 

BOGOTÁ email: josealejandrohernandezossa@gmail.com 
 
ASUNTO: Presento Recurso de Reposición y Subsidio de Apelación 

contra el AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023 Publicado por 
estado No. 185 del viernes 27 de octubre de 2023 para que 
sea revocado sobre solicitud de prejudicialidad 

 
ANTECEDENTES 

 

1. Me permito transcribir el Auto del Jueves 26 de octubre de 2023, encontrándome 

dentro de los términos legales que vencen el .01 de noviembre de 2023 como 

sigue: 

En atención a la solicitud de prejudicialidad allegada el 11 de agosto de 2023, por 

el demandado José Alejandro Hernández Ossa, el Despacho de conformidad con 

mailto:radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


numeral primero (01) del artículo 161 del Código General del Proceso, no accede 

a la misma.  

Sobre el particular, la Doctrina ha señalado que: 

"Para que pueda hablarse de prejudicial/dad se requiere no la simple relación 

entre dos procesos sino la incidencia definitiva y directa de la decisión que se 

tome en un proceso tenga sobre la que se adopte en otro, de modo tal que sea 

condicionante total o parcialmente del sentido del fallo que deba proferir se. ( . .) 

El sentido de la decisión a tomar dentro del proceso civil debe estar 

necesariamente determinada, total o parcialmente, por lo resuelto en la sentencia 

penal, civil, contenciosa administrativa o laboral. Si así no ocurre no se puede dar 

la suspensión y debe el juez proveer de fondo". 2 

En virtud de lo anterior, resulta imperioso comunicarle al demandado que la 

decisión que se llegare a adoptar dentro del proceso de nulidad que él mismo 

indica y que se adelanta ante la Jurisdicción Administrativa, no es óbice para la 

continuidad del trámite que aquí se adelanta, pues estamos frente a un ejecutivo 

por cuotas de administración el cual cuenta con sentencia3 debidamente 

ejecutoriada y en firme.  

Ante esta circunstancia, se hace un enérgico llamado de atención al demandado 

José Alejandro Hernández Ossa, para que, se abstenga de promover solicitudes 

que busquen dilatar el proceso. 

Notifíquese, (02) 

ANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ  

JUEZ  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. Hoy 27 de octubre de 2023  

Por anotación en estado No. 185 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

Leído a las 8:00 a.m. 

 

2. Sobre el Auto me pronuncio en los siguientes términos:  



a) Tengo Derecho a que se me reconozca la prejudicialidad en virtud que 

demostré que presente nulidad contra Registro de Instrumentos Públicos 

contra la inscripción y registro presuntamente fraudulenta de las escrituras de 

fusión , unión, asociación y sometimiento al mismo tiempo del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH matriz 50C-782420 Calle 83 # 95D-04 Manzana 

catastral #005632013 y Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-

781617 Calle 86 #92D-03 Manzana Catastral #005632012 Escrituras 2183 

del 30 de mayo de 2002 y Aclaratoria 4646 del 2003 Notaria Segunda Registro 

# 2003-97876 del 16 de octubre de 2003 Proceso Concejo de Estado 

#11001032-4000-2023-00219-00 que lleva el Honorable Magistrado   que está 

en Despacho. 

 

b) Demostré que presente Nulidad Simple contra la Alcaldía de Engativá por la 

forma presuntamente fraudulenta como se inscribió está persona jurídica con 

registro 184 del 08 de diciembre de 2003 por violación al Artículo 8 de la Ley 

675 de 2001 y violación a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 

1923 (Casación del 31 de octubre de 1923, xxx,192) que dice que si dos 

edificios están divididos por una calle o camino público no se pueden 

considerar como uno solo, proceso #110013334-001-2023-00419-00, está en 

despacho. 

 

c) Anexe solicitud de coadyuvancia y aceptada por la Honorable Magistrada de 

la Sección Primera del Consejo de Estado Doctora MARIA MARGOT PEÑA 

GARZON, Proceso #11001032-4000-2018-00180-00 Contra inscripción de la 

Escritura #2876 del 07 de noviembre de 2008, del Conjunto Residencial 

Bochica 3 Zona C , Bochica 4 Zona D y Centro Comercial Registro # 2008-

116060 del 21 de noviembre de 2008 y ante el Juzgado Quinto (5) 

Administrativo Proceso #110013334-005-2022-00148-00, Se encuentra en 

Despacho. 



 

- La solicitud como afectado por que este conjunto y el Conjunto Residencial 

Bochica 1 (Agrupación 1,2,3,4 y Centro Comercial) PH Nit. 900515103-6 

Registro 2818 del 15 de marzo de 2012 Matrices #50C-782420 – 50C-

781617 – 50C-787777 y 50C-788860 Su escritura de fusión #629 del 24 

de abril de 2009 Notaría Décima se encuentra registrada en mi Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH Matriz # 50C-782763 Anotaciones 13 y 14 

 

d) Anexe también a este proceso, denuncias penales contra la presunta 

Administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 

34.973.202 de Montería Córdoba, natural de Sahagún y Contra la Alcaldía de 

Engativá. 

 

4. Anexe resoluciones de la Alcaldía de Engativá 568 del 21 de octubre de 2016, 

aclaratoria 111 del 28 de abril de 2017 y 004 del 05 de enero de 2018 que dicen 

en resumen que a fusión de estos conjuntos es ilegal, ilegítima, y no han nacido 

a la vida jurídica como propiedad horizontal es decir investida de legalidad 

porque no cumplieron el artículo 8 de la Ley 675 2001 PH Capítulo I, II y III 

artículos 4,5,6,7,8,9,10,11 y 12 y ordena y exhorta a regularizar su situación 

jurídica. 

 

5. Anexe certificaciones actualizadas presuntamente fraudulentas del 27 de marzo 

de 2023 y 24 de marzo de 2023 donde la Alcaldía da dos certificaciones para la 

misma agrupación, con matrices separadas y con una misma acta, todo un 

fraude, radicados #20235430692121 – 20235430692131 – 20235430686081 y 

20235430686121 con matrices separadas #50C-782420 del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH  y 50C-781617 del Conjunto Residencial Bochica 2 

PH 

 



6. Anexo Certificaciones de Catastro dirigido a la presunta Administradora LUZ 

MARINA GARAVITO TAPIA del 05 de abril de 2017 “UAECD -2017 ER-5681 

donde le dice que. Dirección Calle 83 #95D-04 con código sector #  005632013-

01 pertenece al “CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I PH”  lo cual demuestra 

que está agrupación de copropietarios de las Zonas A y B del Conjunto 

Residencial Bochica 1 PH fraudulenta, no tiene dirección oficial certificada por 

catastro. 

 

- Anexo pantallazo de la Rama Judicial, “TWITER” y circular de los presidentes de 

las Altas Cortes del 06 de agosto de 2020  

Corte Suprema de Justicia  JOSE LUIS QUIROZ ALEMAN 

Consejo de Estado   ALVARO NAMEN VARGAS 

Corte Constitucional   ALBERTO ROJAS RIOS 

JEP     PATRICIA LINARS PRIETO 

Consejo Superior de la Judicatura DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOITA 

Donde invitan a la Ciudadanía a: “POR EL VALOR SUPERIOR DE LA 

DEMOCRACIA HACEMOS UN LLAMADO A CONFIAR EN LA ACCIÓN DE LOS 

JUECES, QUIENES TOMAN DECICIONES CON RIGOR Y SENSATEZ 

DENTRO DEL ORDEN ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y 

LA LEY.” 

- Anexo Escrito encontrado en interner de un tratadista llamado ORLANDO 

GILBERT HERNANDEZ MONTANEZ que habla de la probabilidad de la 

sentencia en mínima cuantía, tenga segunda instancia “DE ANEXE TRES 

PÁGINAS” de 27 páginas, el doce: 

“LAS DECICIONES DE LOS JUECES CREAN CONFIANZA LEGITIMA EN LA 

COMUNIDAD Y PERMITEN EN GRADO SUMO  ALCANZAR LA PAZ SOCIAL, 

UNA SOCIEDAD CREE EN SUS JUECES  EN LA MEDIDA QUE SUS FALLOS 

SEAN ESPEJO DE JUSTICIA Y ORDEN, PERO ANTE TODO DE DISCIPLINA 

JURIDICA BENEFICIOSA DE DERECHOS, PERO TAMBIEN MIRE COND 



ESAIRE E IMPONGA CASTIGO A LOS INFRACTORES” fecha de recepción 28 

de noviembre de 2016, fecha de aprobación 12 de octubre de 2017 “Páginas 189 

– 214 y  215. 

ANEXO: Oficio Dirección Administrativa Social # DESA T20+CS-351 del 07 de 

febrero de 2020 firmado por LEON CARDENAS BLANDON “ En lo concerniente a 

la Doctora CONSUELO GARCIA PEREZ C.C. 52.188.887  se encuentra excluida 

de la lista de Auxiliares de Justicia como secuestre, como se lo probe al Juzgado 3 

Civil Municipal y 8 Civil Municipal desde el año 2017 

Que triste que esto en la realidad no lo cumplen como en mi caso de mi proceso. 

• Honorable Juez SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ usted sabe, como 

lo sabe cualquier persona que tenga cinco sentidos y que haga un análisis 

riguroso a estas certificaciones, es un imposible jurídico y legal que un 

Conjunto tenga dos Certificaciones de Representación Legal, esto es como 

una persona tener dos números de cédula con el mismo nombre, es todo un 

fraude. 

 

• Yo demostré este fraude con el traslado de la liquidación del crédito de enero 

de 2023, pero la Honorable Juez no se ha pronunciado sobre el presunto 

engaño de no presentar la otra certificación para la misma Agrupación con la 

Matriz 50C-781617 que pertenece al Conjunto Residencial Bochica 2 PH. 

 

- En cuanto al enérgico llamado que hace su Señoría, me hace simplemente estoy 

acudiendo a los mecanismos de defensa que da la Ley, Honorable Juez en el 

Despacho del Juzgado 3 Civil Municipal desde el año 2014 o antes hay una frase 

enmarcada en vidrio que dice “CUANDO SENTENCIES UNA CAUSA SIN OIR 

LA PARTE OPUESTA, AUNQUE SENTENCIES LO JUSTO, ES INJUSTA LA 

SENTENCIA “es lo que paso con el juzgado 3 Civil Municipal y me sigue pasando 

con el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución. “SIN PALABRAS” 

 



PETICIÓN 

1. Solicito muy respetuosamente a la Honorable Juez SANDRA MILENA

CARRILLO RAMIREZ que se revoque el AUTO del 26 de octubre de 2023 y

se me reconozca la prejudicialidad.

2. Que no se programe Audiencia de Remate hasta que tanto el Consejo de

Estado Magistrado HERNANDO SANCHEZ y el Juzgado Administrativo

Primero se pronuncie sobre los registros y inscripción de las escrituras de

fusión, unión, asociación y sometimiento a la Ley 675 de 2001, escrituras 2183

del 30 de nayo de 2002, aclaratoria 446 de 2003, Registro 200397874 – 97876

del 16 de octubre 2003 inscripción Alcaldía de Engativá #184 del 08 de

diciembre de 2003

3. Solicitud de pronunciamiento contra la Honorable Juez SANDRA MILENA

CARRILLO RAMIREZ por parte de la Abogada LEONOR DEL CARMEN

ACUÑA SALAZR y LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPOA C.C.

34.973.202 de Montería Córdoba Natural de Sahagún, al no anexar la otra

certificación de representación Legal para la misma Agrupación Matriz 50C-

781617 cuando presento la liquidación del Crédito de enero del año 2023 y

que denuncie ante su Señoría.

Del Honorable Juez 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19.377.870 de Bogotá
Email: josealejandrohernandezossa@gmail.com



























































































 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C 

 

TRASLADOS ART 110 C.G.P 

 

 

En la fecha 03-NOV-2023 se fija el presente traslado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 319 del Código General del Proceso, el cual corre a partir del 

07-NOV-2023 y vence el 09-NOV-2023. 

 

 

 

 

 

CIELO GUTIERREZ GONZALEZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 

 
 

 



 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

 

Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias de Bogotá D.C. 
Calle 15 No. 10-61 Nivel: 2A 

Tel: 243879 

 

OFICIO No. OOECM-0823LRG- 4912 

Bogotá, D.C. 09 de agosto de 2023  

  

Señor Secuestre  

ABC JURIDICAS S.A.S 

ABCJURIDICAS7825@GMAIL.COM                 

CARRERA 13 # 13-24 OFICINA 521        

Ciudad 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 11001-40-

03'003- 2015-00839-00 INICIADO POR AGRUPACION DE COPROPIETARIOS DE 

LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I - PROPIEDAD 

HORIZONTAL NIT. 830.135.123-9 CONTRA JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 

C.C 19.377.870 

 

Comunico a usted que mediante auto de fecha 28 de julio de 2023, 

proferido dentro del proceso de la referencia, ordenó OFICIARLE para que 

en su calidad de secuestre, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído rinda un informe 

detallado de la gestión realizada con ocasión del bien dejado bajo su 

administración, so pena de las sanciones de Ley. 

 

 

Todas las contestaciones deberán ser remitidas al correo 

radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Proceda de conformidad. 

 
La presente actuación fue remitida en virtud de los Acuerdos PSAA13 N° 9962, 9984, 9991 de 2013 y PSAA14 N° 

10187 de 21 de julio de 2014, que fueran emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por:

Cielo Julieth	  	  Gutierrez	  	  Gonzalez

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Juzgado Municipal

Civil

mailto:radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df58a2f25a2de24a8a6a0929f3eb918a4ccdfa739662ff3a1dc7b3134e55ce2c

Documento generado en 11/08/2023 12:16:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAD 03-2015-839 JZ8 Oficio No. OOECM-0823LRG- 4912 ordenado en auto del 28 de julio de 2023.

Profesional Grado XII - Bogotá - Bogotá D.C. <respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/11/2023 10:46
Para: ABCJURIDICAS7825@GMAIL.COM <ABCJURIDICAS7825@GMAIL.COM> 
CC: josealejandrohernandezossa@gmail.com <josealejandrohernandezossa@gmail.com>; gerencia <gerencia@unionjuridica.page> 

1 archivos adjuntos (388 KB)
OOECM-0823LRG- 4912-003-2015-0839 j08.pdf;

Cordial saludo  
  
Mediante el presente me permito remitirle el Oficio No. OOECM-0823LRG- 4912 ordenado en auto del 28 de julio de 2023.   
 
Ahora bien, recuerde que la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 11 decretó que “todas las comunicaciones, oficios y
despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible” y así mismo indicó que las remisiones dirigidas a
cualquier entidad “se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la
autoridad judicial”.      
 
Por otro lado, se le indica que las partes tiene la carga procesal de señalar a que entidades y los correos electrónicos a los que debe
ser direccionados los oficios, de lo contrario únicamente le serán enviados al usuario.  Lo anterior lo más pronto posible para hacer
envío de los oficios en formato digital, por favor RESPONDER EN ESTE MISMO CUERPO DE CORREO lo antes solicitado.   
           
Por último, me permito informarle que este correo está destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE para el ENVÍO DE OFICIOS de la oficina
de ejecución civil municipal una vez están elaborados y firmados de los procesos que reposan en dicha oficina. Por lo anterior, se le
informa que  la recepción de memoriales, comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizado de manera tal que deberán
radicarse en el respectivo canal dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así:    

  
Juzgado

Civil
Municipal

de
Ejecución

de
Sentencias

de
Bogotá.    

    
    

Correo electrónico    

  Juzgado Civil
Municipal de
Ejecución de
Sentencias de

Bogotá.    

    
Correo electrónico    

Juzgado
Primero    

radicacionj01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Once    

radicacionj11ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Segundo    

radicacionj02ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Doce    

radicacionj12ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Tercero    

radicacionj03ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Trece    

radicacionj13ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Cuarto    

radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Catorce    

radicacionj14ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Quinto    

radicacionj05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Quince    

radicacionj15ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Sexto    

radicacionj06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Dieciséis    

radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Séptimo    

radicacionj07ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   Juzgado
Diecisiete    

radicacionj17ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Octavo    

radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Dieciocho    

radicacionj18ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Noveno    

radicacionj09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Diecinueve    

radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramaju

Juzgado
Décimo    

radicacionj10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Veinte    

radicacionj20ejecmbta@cendoj.ramaju

  
Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente:    
• Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro correo.    
• Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera independiente uno de otro.    
• Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como no recibida.    
• Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas por separado para llevar un orden en
cada uno de ellos y así facilitar su organización en el gestor documental.    
• En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del horario laboral establecido.      
  
Atentamente,   
  
JUAN F. CONCHA 
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Asistente Administrativo Grado 5   
Oficina de Ejecución Civil Municipal - Bogotá

Este correo es el único avalado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias de Bogotá para la remisión de oficios en formato digital. 
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SOLICITUD DE RENDICIÓN DE CUENTAS

JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA <josealejandrohernandezossa@gmail.com>
Mié 01/11/2023 16:40
Para: Radicación Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Agrupacion Copropietarios Bochica 1 Zona AB
<agrupacionbochica1ab@hotmail.com>; abcjuridicas <abcjuridicas@gmail.com>; gerencia <gerencia@unionjuridica.page> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
AUTOS 2.pdf; SOLICITUD RENDICION DE CUENTAS.pdf;

PROCESO: 11001400300320150083900
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL BOCHICA 1

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA

Cordial saludo, en archivo adjunto envío documentos



Señores 
JUEZ OCTAVO (08) DE EEJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Doctora: SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ 
Email: radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía por cobro Cuotas de  
  Administración Por valor de $1.391.200 luego $17.675.076. 

PROCESO: JUZGADO DE ORIGEN TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 110014003-003-2015-00839-00 

DE: AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 PH NIT. 
830.135.123-9 EMAIL               RESOLUCIÓN ALCALDÍA # 184 
DEL 08 DE 2008, PRESUNTA ADMINISTRADORA LUZ 
MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.202 
DE MONTERIA CORDOBA, NATURAL DE SAHAGUN, ESTÁ 
AGRUPACIÓN ES LA FUSIÓN, UNION, ASOCIACIÓN 
SOMETIMIENTO A LA LEY 675 DE 2001 PH DE DOS 
CONJUNTOS DIVIDIDOS POR EL OARQUE PÚBLICO 
VECINAL IDRD 10-245 PARQUE MANEJADO POR LA 
ALCALDÍA DE ENGATIVA. 

1) Conjunto Residencial Bochica 1 PH Matriz 50C-782420
Calle 83 # 95D-04 Manzana Catastral #005332013
Escritura de Constitución #2514 de 1983 Notaría 20 de
Bogotá Ley 182 de 1984 PH.

2) Conjunto Residencial Bochica 2 PH Matriz 50C-781617
Calle 86 #95D-03 Manzana Catastral # 005632012
Escritura de Constitución # 3027 de 1983 Notaria 32 de
Bogotá Ley 182 de 1948 PH , ninguno de estos dos
conjuntos se ha sometido a la Ley 675 de 2001 PH hasta
la fecha

CONTRA: JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA CC 19377870 DE 
BOGOTÁ email: josealejandrohernandezossa@gmail.com 

ASUNTO: Pronunciamiento Sobre AUTO del jueves 26 de octubre de 
2023 vence términos 01 de noviembre de 2023 Auto del 28 de 
julio de 2023 no revoca. 
-solicitud nuevamente por décima vez a la honorable juez,
rendición de cuentas al Representante FABIAN RICARDO
CRUZ CARRILLO C.C. 79.800.492 de Bogotá de la Empresa
A.B.C. JURIDICAS S.A.S. email: abcjuridicas@gmail.com

1. AL PRIMER ITEM: No me pronuncio sobre los avalúos, ya que durante el proceso

contestación de la demanda, sentencias, traslado de crédito he probado y

sostenido que la certificación de la deuda y certificaciones de representación legal,

los tache de falsos y solicite al Juzgado 3 Civil Municipal y 8 Civil Municipal que

envíen el expediente, en muchos memoriales, pero los Honorables jueces no han

aceptado hasta la fecha.

mailto:radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. SOBRE EL ITEM 2: Yo solicite el video de la diligencia efectuada por la Alcaldía de 

Engativá la cual nunca envío al Juzgado y donde demostré que el Apartamento lo 

tenia pintado, solo me faltaba techos y allí quedo mi ropa de trabajo, el taburete 

como lo demostré después con 8 fotos, falso que estaba deshabitado y en mal 

estado de conservación, como lo afirmo la secuestre Abogada CONSUELO que 

estaba excluida de los Auxiliares de la justicia como secuestre, desde el año 2017 

hasta la fecha quien presento autorización de la empresa ABC JURIDICA SAS sin 

firmas esta aceptación y así la Alcaldesa Angela la Acepto y no verifico si esta 

Señora estaba habilitada como secuestre. 

3. SOBRE EL ITEM 3: Es cierto que las certificaciones de Representación Legal se 

presumen legal de una cosa es presumir y otra cosa es aceptar estas 

certificaciones como legales, si todas son presuntamente fraudulentas que 

cualquier opera con solo leerlas y revisar sabe que son fraudulentas como lo probe 

y demostré y que solicite que se enviara todo el expediente a al Fiscalía General 

para lo de su competencia y que desafortunadamente la Honorable Juez no se 

pronuncio a pesar de ver que estas son ilegales y sabia que esta Agrupación tiene 

dos certificaciones de representación Legal para la misma agrupación con matrices 

50C-782420 y 50C-781617 y que sabia que esta agrupación esta dividida por el 

parque público vecinal IDRD 10-245 parque manejado por la Alcaldía de Engativá. 

4. SOBRE EL PUNTO 4: Esta empresa ABC JURIDIDCA S.A.S. Nunca ha 

presentado rendición desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de octubre de 2023, 

ni la honorable Juez no la ha sancionado o la ha multado y excluido de acuerdo al 

código general del proceso, esta abogada se comprometió ha rendir cuenta cada 

tres meses en la diligencia de secuestre. Ha la fecha de haber consignado 20 

millones de pesos por producto de arriendo, al contrario abandonado el 

Apartamento para que se deteriorara y dejar que se filtrara el agua por la terraza 

ya que esta en un quinto piso, todo esto se lo demostré a la Honorable <juez 

SANDRA MILENA  quien nunca se pronuncio y dejo que mi Apartamento se 

deteriorara como lo demuestran las fotos. 



5. También dice la Honorable Juez que ABC JURIDICA S.A.S.  dice que se encuentra 

ACTIVA tiene toda la razón, pero el debate esta mala fe, dolo, administración 

desleal, presunto engaño, tanto a la Alcaldía como al Juzgado 3 Civil Municipal y 

8 Civil Municipal ya que para la audiencia de noviembre del 2019 su de presunta 

autorizo a una Abogada que sabia que no estaba habilitada como auxiliar de la 

justicia, como secuestre desde el año 2017 y presuntamente esta abogada fue 

representante legal de está empresa, que fraude tan macabro, probado ante el 

juzgado 3 Civil Municipal como 8 Civil de Ejecución y que los honorables jueces 

ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ y SANDRA MILENA CARRILLO 

RAMIREZ, no sanciona excluyeron de los Auxiliares de Justicia a esta empresa, ni 

denunciaron este presunto fraude que continua hasta la fecha, ante la Fiscalía 

General de la nación ni ante el Consejo de la Judicatura que lo solicite en varios 

memoriales. 

6. En virtud de todo lo anterior yo presente Tutela contra el Juzgado 3 Civil Municipal 

y 8 Civil de Ejecución #110013103-034-2023-00034-01 que esta en la Corte 

Constitucional por presunta violación a los derechos humanos , discriminación 

violación de los derechos humanos y otros. 

7. Nunca cumplieron las innumerables sentencias que Anexe donde es obligado para 

los jueces denunciar los delitos que se presente en los procesos, denunciándolos 

tanto en la Fiscalía enviaron el expediente como a la judicatura. 

8. Nunca cumplieron las sentencias de unificación y otras que aporte, el juzgado 3 

Civil Municipal la Corte Constitucional le tumbo dos procesos Ejecutivos por no 

cumplir las sentencias . 

9. Nunca me tuvieron las pruebas apartadas más 20 pruebas ni del Honorable Juez 

aceptando la solicitud e pruebas de oficio.  

 

PETICIÓN 

1. De una manera muy respetuosa solicito por décima vez a la Señora Juez SANDRA 

MILENA CARRILLO RAMIREZ, solicitudes desde el año 2020 hasta la fecha, por 

rendición de cuentas y sanción de exclusión de los Auxiliares de la Justicia como 



Secuestre de la empresa ABC JURIDICAS S.A.S. Nit. 900.67803-2 y a su 

autorizada Abogada CONSUELO GARCIA PEREZ C.C. 5718887 TP 327042 

2. Nuevamente solicitud que se sancione a la Honorable Abogada LEONOR DEL

CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C. 51.765.108 de Bogotá T.P. 70215 C.S.J.

A) Por no enviarme copia de los memoriales que presenta al Juzgado que son

más de veinte (20).

B) Por presuntamente engañar a la Honorable Juez SANDRA MILENA

CARRILLO RAMIREZ al no anexar en la liquidación de crédito la otra

certificación de representación Legal para la misma agrupación con Matriz

50C-781617 Calle 86 #95d-03 CON EL FIN DE.

3. Solicito muy respetuosamente a la Honorable Juez que se cumpla el Auto del 28

de julio de 2023 donde ordena requerir a ABC JURIDICAS S.A.S para que rinda

cuentas Sopena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo

50 del Código General del proceso y advirtiendo las sanciones a la falta o demora

en la rendición del informe respectivo. Sopena de realizar las compulsas penales

por indebida administración de los bienes a su cargo.

4. Se envíe a la fiscalía General de la Nación las compulsas de copias por

incumplimiento.

5. Se le solicite a la empresa ABC JURIDICAS S.A.S. Nit. 90067803-2 a su

Representante Legal FABIAN RICARDO CRUZ CARRILLO C.C. 79.800.492 de

Bogotá para que anexe la póliza de cumplimiento que no anexo para que lo

nombraran auxiliar de justicia y se haga cumplir dicha póliza, el cual a la fecha

debe de haber más de veinte millones de pesos ($20.000.000) consignados en la

cuenta del Juzgado por Arrendamiento

Del Honorable Juez 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19.377.870 de Bogotá
Email: josealejandrohernandezossa@gmail.com







mamoprim
Nuevo sello
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RV: Respuesta 2023-EE-0683710 2023-11-16 12:26:23.8.

Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/11/2023 15:50
Para: Radicación Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (801 KB)
2023-EE-0683710.pdf; 402081 anex unidos.pdf;

Cordialmente,

Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bogotá

De: Aplica�vo Información - Nivel Central <info@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 3:34 p. m.
Para: Quejas Sala Disciplinaria - Bogotá - Bogotá D.C. <quejasdisciplinariasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria General Corte Suprema de Jus�cia <secretariag@cortesuprema.gov.co>; Secretaria General Consejo De
Estado <secgeneral@consejodeestado.gov.co>; Info JEP Colombia <info@jep.gov.co>; Juzgado 08 Civil Municipal
Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 10 Civil
Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 19
Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 54 Civil Municipal -
Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 30 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 30 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mesa De Entrada Consejo Superior De La Judicatura - SIGOBIUS <mepjbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
josealejandrohernandezossa@gmail.com <josealejandrohernandezossa@gmail.com>
Asunto: RV: Respuesta 2023-EE-0683710 2023-11-16 12:26:23.8.

Reciba un Cordial Saludo: 

Se remite por considerarlo de su competencia para su conocimiento y demás fines
per�nentes. Ar�culo 21 de la Ley 1755 de 2015. 

En caso de que no sea de su competencia y con el objeto de evitar reprocesos, solicitamos
redireccionar al funcionario o área competente.   
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Así mismo copiar la respuesta o ges�ón directamente al usuario solicitante y/o a quienes
considere per�nente, a fin de mantener trazabilidad.  

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia. 

Cordialmente, 

Edwind De la Rosa 

De: sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 12:27
Para: Aplica�vo Información - Nivel Central <info@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gruporequerimientoc@personeriabogota.gov.co <gruporequerimientoc@personeriabogota.gov.co>
Cc: enviocorreocer�ficado@correocer�ficado-4-72.com <enviocorreocer�ficado@correocer�ficado-4-72.com>
Asunto: Respuesta 2023-EE-0683710 2023-11-16 12:26:23.8.

Señor(a) ,

¡Importante!
El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2023-
EE-0683710. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

Cordialmente,
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Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



 
 

 

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 

               
 
 
Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
Correo electrónico: info@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

 
 
ASUNTO: Radicado SINPROC 412081-413728 de 2023 
                 (Al consultar digitar este número)  

 
 
Respetados señores:  
 
De manera atenta y ante la falta de competencia de la Entidad, me permito 
trasladar la petición del asunto de la referencia, presentada por el señor JOSE 
ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA. Se anexa petición.  
 
Este traslado se realiza en cumplimiento a lo señalado en el artículo 21 y 23 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, y en 
observancia de los artículos 12 y 13 del Acuerdo Distrital No. 755 de 2019 del 
Concejo de Bogotá. De dicho traslado se informó al peticionario adjuntando copia 
del oficio remitido a su despacho. 
 
Por lo anterior, solicito de manera respetuosa se de respuesta de fondo al 
peticionario, en los términos y condiciones establecidos por la Ley, a fin de 
garantizar el derecho constitucional de petición, establecido en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
Cordialmente, 

 
MIGUEL ANGEL DE LA OSSA OLMOS 
Personero Delegado para la Orientación y Asistencia a las Personas  
 
Anexo(s): un (1) archivo 
 
Elaboró: Alejandra Leal Barrios – Personería Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas 
Revisó: Claudia Zárate – Personería Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas 
Aprobó: Miguel Ángel de la Ossa Olmos – Personería Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas 
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Bogotá Viernes 03 de Noviembre de 2023 
 
Señores 
CORTE CONSTITUCIONAL 
Presidente: ALBERTO ROJAS RIOS 
CC CONSTITUCIONAL 
Email: secretaria1@corteconstitucional.gov.co 
 
CONSEJO DE ESTADO 
Presidente ALVARO NAMEN VARGAS 
correspondencia@consejodeestado.gov.co 
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Presidente: JOSE LUIS QUIROZ ALEMAN 
secretariag@cortesuprema.gov.co 
 
JEP 
Presidenta: PATRICIA LINARES PRIETO 
info@jep.gov.co 
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATIRA 
Presidente: DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOITA 
correspondencia@comisiondisciplinaria.ramajudicial.gov.co 
 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Dr. GUSTAVO PETRO URREGO 
contacto@presidemcia.gov.co 
 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
Alcaldesa Doctora CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
 
PERSONERIA DE BOGOTÁ 
Doctor JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGON 
buzonjudicial@personeriabogota.gov.co 
cleyton@personeriabogota.gov.co 
 
MINISTRO DE JUSTICIA 
Ninistro Doctor NESTOR OSUNA 
Email: gestión.documental@minjusticia.gov.co 
 
MINISTRO DEL INTERIOR  
Ministro Doctor ALFONSO PRADA 
Email: sevicioalciudadano@mininterior.gov.co 
 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
Doctira MARGARITA CABELLO 
Email: quejas@procuraduria.gov.co 
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DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Doctor CARLOS CAMARGO 
Email: tlovac@defensoria.gov.co 
gbejarano@defensoria.gov.co 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 

ASUNTO: 1. MUY RESPETUOSAMENTE LES SOLICITO ME INFORME 
QUIEN HACE CUMPLIR LAS SENTENCIAS  DE UNIFICACIÓN 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO DE ESTADO, 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Y DE LA JEP, DE LOS 
JUECES Y SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LAS 
ENTIDADES DEL ESTADO Y PARTICULARES. 

2. Un extraordinario tratadista llamado Señor ORLANDO GILBERT
HERNANDEZ MONTAÑEZ, escribió un libro sobre FECHA DE
RECEPCIÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 y fecha de
aceptación 12 de octubre de 2023 “LA SEGUNDA INSTANCIA:
UNA PROBABILIDAD DE LA SENTENCIA EN MÍNIMA CUANTIA
¿QUE PROBABILIDAD HAY QUE LOS HONORABLES
PRESIDENTES DE LAS CORTES Y EL GOBIERNO
INTRODUZCAN ESTA IDEA EN NUEVO PROYECTO DE
REFORMA A LA JUSTICIA ?

Yo, JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía 19.377.870 de Bogotá acudo al DERECHO DE PETICIÓN consagrado 

en la Constitución Política de Colombia Artículo 23 en interés general, para que me 

resuelvan las preguntas antes mencionadas. 

HECHOS 

1. Cuando uno consulta los procesos en la página de la Rama Judicial, en la

pantalla sale TWITER – TWEETS de c. judicaturas C.S.J. que dice: Rma.

jud…..@judicat…3 agosto de 2020 x- presidentes de @judicaturacsj, 

@cortesupremaj - @consejodeestado - @coretconstitucional  y  jep_Colombia, 

hacen un llamado a confiar en la acción de los jueces, quienes toman sus 

decisiones con rigor y sensatez dentro del orden establecido por la 

Constitución Política y la ley, enseguida está la circular del 3 de agosto de 

2020 firmado por los presidentes de la Altas Cortes, Anexo pantallazo Rama 

Judicial y Circular, consultado por internet, encontré el libro del tratadista 

ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ fecha de recepción 28 de 

mailto:tlovac@defensoria.gov.co


noviembre de 2016, aprobación 12 de octubre de 2017 ANEXO LIBRO QUE 

DICE: La Segunda Instancia una probabilidad de la sentencia en mínima cuantía 

y en uno de sus apartes dice: “LAS DECISIONES CREAN CONFIANZA 

LEGÍTIMA EN LA COMUNIDAD Y PERMITEN EN GRADO SUMO ALCANZAR 

LA PAZ SOCIAL. UNA SOCIEDAD EN SUS JUECES EN LA MEDIDA QUE SUS 

FALLOS SEAN ESPEJO DE JUSTICIA Y ORDEN, PERO ANTE TODO DE 

DISCIPLINA JURIDICA BENEFACTORA DE DERECHO, PERO TAMBIEN 

MIRE CON DESAIRE E IMPONGA CASTIGO A LOS INFRACTORES” 

2. En el Juzgado tercero Civil donde se llevó Demanda Ejecutiva y dio sentencia 

el Honorable Juez ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ y EL 

Honorable Juez GELBER PIÑA  el cual paso al Juzgado 8 Octavo Civil 

Municipal Ejecución PROCESO 110014003-003-2015-00839-00 Honorable 

Juez SANDRA MILENA CARRILLO RAMIREZ en lista para remate de: 

- En el Juzgado Tercero (3) Civil desde el año 2015 o antes hay un cuadro 

enmarcado en vidrio que tiene esta frase “CUANDO SENTENCIES UNA 

CAUSA SIN OIR A LA PARTE OPUESTA, AUNQUE SENTENCIES LO 

JUSTO, ES INJUSTA LA SENTENCIA.” 

- Este dos Juzgados sus Jueces en este proceso me violaron los derechos 

fundamentales como 

SENTENCIA APORTADA Y COMENTADAS 

1. TUTELA 104-2014 En cuanto e delito en si mismo no puede ser fuente de 

derecho. 

2. Sentencia de Corte Suprema de Justicia de 31 de octubre de 1923 

(Csasación del 31 de octubre de 1923 XXX 192) CUANDO DOS EDIFICIOS 

ESTÁN SEPARADOS POR UNA CALLE O CAMINO PÚBLICO NO SE 

PUEDEN CONSIDERAR UNO SOLO. 

3. TUTELA T-747-2013: “ CUANDO UN TÍTUO EJECUTIVO SE PRESENTAN 

EXCEPCIONES EL PROCESO PARA A SER UN PROCESO DE 



CONOCIMIENTO O UN PROCESO DE COGNICIÓN – UN ORDINARIO AL 

REVES” En este caso es de obligatorio para e operador jurídico decretar las 

pruebas. 

4. Sentencia de la Corte Constitucional en relación con el artículo 48 de la Ley 

575 de 2000 PH precedente Constitucional C-929-07 EN RELACIÓN CON 

LA ALEGACIÓN DE LA DEUDA POR VÍA DE EXCEPCIÓN. 

5. El precedente constitucional T-746-12 al no proceder con apreciación 

razonada de las pruebas y la santa crítica. 

6. Sentencia del Tribunal Superior de Pereira donde se argumentó la sentencia 

C-429-7 Radicado # 66001-31-03-003-2011-00335-01 “REVOCA LA 

DECISIÓN DEL AGUO Y SUPENDE LA EJECUCIÓN ORDENADA.” 

7. Sentencia T-974-03 del 2017-12-18 el Juez no puede limitar su análisis 

probatorio a los certificados que dan fe una determinada información, si no 

tiene el deber para poder aplicar sanciones procesales de comprobar la 

veracidad de dichos datos con la realidad. 

8. Sentencia T-1750-00 SENTENCIA CSJTC-3298-2018 

9. Sentencias Violación Directa de la Constitución y garantías del debido 

proceso Art. 29-31-33 y 228 Sentencia T-311-21 – T-422-2018 

10. Sentencia -CSJUSTICIA SS 517520-20 error de hecho apreciación indebida 

del Juez en cuanto a las pruebas. 

11. Todas las anteriores alegadas y comentadas en el proceso Ejecutivo # 

110014003-2015-00839-00 pretermitidas por los tres Honorable Jueces 

hasta la fecha. 

VIOLACIÓN 

A) Violación por desconocimiento del precedente constitucional. 

B) Violación por defecto factico absoluto por acción y omisión. 

C) Defecto sustantivo orgánico procedimental  



D) Error inducido por parte Demandante LUZ MARINA DEL SOCORRO 

GARAVITO TAPIA C.C.   de Montería Córdoba Natural de Sahagún y su 

Abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR C.C. 51.765.108 de 

Bogotá TP 70215 C.S. de la J. 

E) Vía de hecho por interpretación por exigir una liquidación alterna cuando 

tache y sigo tachando de falsas las certificaciones de deuda como las 

certificaciones de representación desde la contestación de la demanda 

hasta la fecha. 

 

PETICIÓN 

1. MUY RESPETUOSAMENTE LES SOLICITO ME INFORME QUIEN HACE 

CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL, CONSEJO DE ESTADO, CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, Y DE LA JEP, DE LOS JUECES Y SI SON DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO POR LAS ENTIDADES DEL ESTADO Y PARTICULARES. 

2. Un extraordinario tratadista llamado Señor ORLANDO GILBERT HERNANDEZ 

MONTAÑEZ, escribió un libro sobre FECHA DE RECEPCIÓN 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2016 y fecha de aceptación 12 de octubre de 2023 “LA 

SEGUNDA INSTANCIA: UNA PROBABILIDAD DE QUE LOS HONORABLES 

PRESIDENTES E LAS CORTES Y EL GOBIERNO LA INTRODUZCAN EN 

NUEVO PROYECTO DE REFORMA A LA JUSTICIA ? 

3. Consejo de la judicatura COMISION DISCIPLINARIA 

12. Solicitud de investigación disciplinaria por faltas a los deberes del Abogado 

Doctor LUMAR ANTONIO ARIAS FIGUEROA C.C. 19.334.352 de Bogotá 

TP.- 123.456 Presidente del Consejo de Administración AGRUPACIÓN DE 

COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOCHICA 1 PH Nit.. 830135123-9 por permitir a la presunta Administradora 

LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 34.973.202 de 



Montería Córdoba, natural de Sahagún Córdoba, solicito Representación 

Legal ante la Alcaldía de Engativá, solicitando dos certificaciones para la 

misma agrupación, Matrices Diferentes con la matriz 50C-782420 del 

Conjunto Residencial Bochica 1 PH y luego con la Matriz 50C-781617 del 

Conjunto Residencial Bochica 2 OH, con la Presunta complicidad del Revisor 

Contador GERMAN TORRES JAIMES C.C. 79.369.141 TP – 36565 

engañando a los Jueces para obtener sentencias a su favor. 

 

4. Solicitud respetuosa de solicitar los procesos digitalizados números 

13. 110014003-003-2015-00839-00 está en Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Ejecución JOSE HERNANDEZ OSSA 

14. 110014003-052-2015-00779-00 Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución 

ABUELA BETTY ARISTIZABAL. 

15. 110014003-019-2017-00534-00 Juzgado 19 Civil Municipal 

16. 110014003-030-2018-00178-00 Juzgado 30 Civil Municipal EL ABUELO 

VIDEO GERMAN LOPEZ 

17. 110014003-054-2018-00677-00 Juzgado 54 Civil Municipal Abuelitos 

Carmen Amaya 

18. 110014003-070-2015-00837 Juzgado 70 Civil Municipal Abuelita Mariela 

López  

19. Para que vean el presunto fraude al presentar estas demandas por parte de 

la Administradora LUZ MARINA DEL COCORRO GARAVITO TAPIA C.C. 

34.973.202 de Montería Córdoba, natural de Sahagún Córdoba con 

certificaciones presuntamente fraudulentas, dos certificaciones para la 

misma Agrupación, para dos Conjuntos separados por el Parque Público 

vecinal IDRD 10-245 Parque manejado por la Alcaldía de Engativá. 

 

 

 



20. Solicitud para la JEP

A raíz de estas demandas fraudulentas donde han demandado entre 300 a 700 

Copropietarios doblemente basados en estas certificaciones de Representación 

presuntamente fraudulentas, han muerto varios abuelitos porque les llegaron 

deudas por cuotas d administración entre 15, 20 y 25 millones, el abuelo 

SALVADOR GROSSO que trabajo d mensajero en el Juzgado 20 Civil del 

Circuito murió hace 15 días, es el esposo de la Abuelita BETTY ARISTIZABAL, 

video de audiencia que anexo, esto es digno que la JEP investigue esta violación 

de los derechos humanos de estos abuelitos, porque presumí es un delito de 

lesa humanidad tratar de quitarles, rematarles sus apartamentos por el presunto 

fraude cometido y que continua de las notarias ya mencionadas, registro e 

Instrumentos Públicos Zona Centro, Alcaldía Local de Engativá y esta presunta 

Administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA  C.C. 

94.973.202 de Montería Córdoba, Natural de Sahagún,  ALBA CENIA CAMPO 

PEREZ,  AUGUSTO HAROLD MONTOYA C.C. 80005170 

Cordialmente, 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 
C.C. 19.377.870 de Bogotá
Email: josealejandrohernandezossa@gmail.com

PRUEBAS 

1. Pantallazo rama Judicial “TWEETS” y circular firmada por los presidentes de la

Altas cortes del 03 de agosto de 2020.

mailto:josealejandrohernandezossa@gmail.com


2. Libro del Tratadista ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ del 28 de

noviembre de 2016  “LA SEGUNDA INSTANCIA – UNA PROBABILIDAD DE LA

SENTENCIA EN MINIMA CUANTIA”

3. Memoriales Personería de Bogotá del 27 de octubre de 2023 Juzgado 8 Civil

Municipal de Ejecución Proceso #110014003-003-12015-00839-00 del 31 de

octubre de 2023 y 01 de noviembre de 2023.

4. Videos abuelitos sentencia BETTY ARISTIZABAL y GERMAN LOPEZ 3

110014003-052-2015-00677-00 y 110014003-030-2018-00178-00

5. Inhibitorio Procuraduría del 27 de Marzo de 2023 sobre la investigación

disciplinaria Notarias Segunda, Décima, Veinticinco y Veintisiete Registro de

Instrumentos Públicos, manda Oficio a la Personería de Bogotá Dr. JULIAN

ENRIQUE PINILLA MALAGON para que investigue a la exalcaldesa de Engativá

y Actual ANGELA VIANEY ORTIZ RENDON y ANGELA MARIA MORENO

TORRES Denuncia que yo presente ante la procuraduría.

6. Mi memorial de solicitud Coadyuvancia que presente ante el Consejo de Estado

Honorable Magistrada NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON Nulidad Simple donde

me acepto como Coadyuvante Proceso 11001032-2018-00180-00

7. Sentencias de Impugnación de Acta de los Honorables Jueces 50CC y 25CC

Doctoras PILAR JIMENEZ ARDILA y OLGA CECILIA GARZON Proceso

#110013103-024-2014-00702-01 y 110013103-025-2018-00334-01 Confirmada

por los Honorables magistrados del tribunal Superior OSCAR FERNANDO YAYA

PEÑA, MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA, GERMAN VALENZUELA,

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ, JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA Y

LILIANA AIDA LIZARAZO VACA, sentencias que hasta la fecha no ha cumplido,

ni la Alcaldía de Engativá Alcaldesa ANGELA MARIA MORENO TORRES ni la

presunta Administradora LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA ni la

tuvo en cuenta como prueba los Honorables Jueces del Juzgado Tercero Civil

Municipal ORLANDO GILBERTH HERNANDEZ MONTAÑEZ y GELVER PIÑA en

mi proceso 110014003-003-2015-00839-00 y denuncias penales contra la



Alcaldía de Engativá por presunto soborno de Cuarenta Millones para que 

siguiera el caos jurídico en la agrupación y que sigue hasta la fecha contra LUZ 

MARINA DEL SOCORRO GARAVIRO TAPIA Agrupación A y B y ALBA CENIA 

CAMPO PEREZ Conjunto C y D. 

8. Mi petición del 27 de octubre de 2023 al Personero de Bogotá Doctor JULIAN 

ENRIQUE PINILLA MALAGON sobre investigaciones a la Ex Alcaldesa 

ANGELA VIANEY ORTIZ ROLDAN  y la actual  ANGELA MARIA MORENO 

TORRES  

 

   

 

 



De: Buzón Judicial < buzonjudicial@personeriabogota.gov.co> 
Para: Correo Institucional <institucional@personeriabogota.gov.co> 
Asunto: RV: DERECHO DE PETICIÓN JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA 

De: JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA <josealejandrohernandezossa@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de noviembre de 2023 4:58 p. m. 
Para: secretaria1@corteconstitucional.gov.co <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>;
secretariag@cortesuprema.gov.co <secretariag@cortesuprema.gov.co>; info@jep.gov.co <info@jep.gov.co>;
correspondencia@comisiondisciplinaria.ramajudicial.gov.co <correspondencia@comisiondisciplinaria.ramajudicial.gov.co>;
contacto@presidemcia.gov.co <contacto@presidemcia.gov.co>; radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; Buzón Judicial <buzonjudicial@personeriabogota.gov.co>; Carlos
Arturo Leyton Yara <cleyton@personeriabogota.gov.co>; gestion.documental@minjusticia.gov.co
<gestion.documental@minjusticia.gov.co>; sevicioalciudadano@mininterior.gov.co
<sevicioalciudadano@mininterior.gov.co>; quejas <quejas@procuraduria.gov.co>; tlovac@defensoria.gov.co
<tlovac@defensoria.gov.co>; gbejarano@defensoria.gov.co <gbejarano@defensoria.gov.co>;
correspondencia@consejodeestado.gov.co <correspondencia@consejodeestado.gov.co> 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA
 
Cordial saludo, en archivo adjunto envío DERECHO DE PETICIÓN y soportes

Agradezco su valiosa colaboración.
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REMISIÓN DE PIEZA PROCESAL N° 03-2015-839 JUZ 8 ECM

Profesional Grado XII - Bogotá - Bogotá D.C. <respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:52
Para: josealejandrohernandezossa@gmail.com <josealejandrohernandezossa@gmail.com> 

4 archivos adjuntos (40 MB)
033ActaDeDiligenciaDeSecuestro.pdf; 028ActaDeDiligenciaDeSecuestro.pdf; 025ActaDeDiligenciaDeSecuestro.pdf; 020ActaDeDiligenciaDeSecuestro.pdf;

Cordial saludo
 
Apreciado usuario, En atención a providencia del 28 de julio de 2023, me permito compartir la diligencia de secuestro indicada.
 
Por último, me permito informarle que este correo está destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE para el ENVÍO DE OFICIOS de la oficina de ejecución
civil municipal una vez están elaborados y firmados de los procesos que reposan en dicha oficina. Por lo anterior, se le informa que la recepción de
memoriales, comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizada de manera tal que deberán radicarse en el respectivo canal dependiendo del
Juzgado de Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así:

 
Juzgado

Civil
Municipal

de
Ejecución

de
Sentencias

de
Bogotá.   

   
   

Correo electrónico   

  Juzgado Civil
Municipal de
Ejecución de
Sentencias de

Bogotá.   

   
Correo electrónico   

Juzgado
Primero   

radicacionj01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Once   

radicacionj11ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Segundo   

radicacionj02ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Doce   

radicacionj12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Tercero   

radicacionj03ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Trece   

radicacionj13ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Cuarto   

radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Catorce   

radicacionj14ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Quinto   

radicacionj05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Quince   

radicacionj15ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Sexto   

radicacionj06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Dieciséis   

radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Séptimo   

radicacionj07ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   Juzgado
Diecisiete   

radicacionj17ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Octavo   

radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Dieciocho   

radicacionj18ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Noveno   

radicacionj09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Diecinueve   

radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Juzgado
Décimo   

radicacionj10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      Juzgado
Veinte   

radicacionj20ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente:  
• Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro correo.  
• Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera independiente uno de otro.  
• Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como no recibida.  
• Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas por separado para llevar un orden en cada uno de ellos y
así facilitar su organización en el gestor documental.  
• En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del horario laboral establecido.    

 
Cordialmente,

 

LUISA FERNANDA OSORIO  
Asistente Administrativo Grado 5  
Oficina de Ejecución Civil Municipal - Bogotá  

Este correo es el único avalado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias de Bogotá para la remisión de oficios en formato digital. 
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JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso:    Ejecutivo  

. Radicación: 003-2015-00839 

  _____________________________ 

 
El Despacho no le imparte trámite al recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto el 31 octubre de 2023 y 01 de noviembre de 2023, por 
improcedente, para ello, debe tener en cuenta el demandado lo preceptuado en el 
artículo 318 del Código General del Proceso, que en su tenor literal dispone “(…) El auto 

que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 
puntos nuevos (…)”.  

 

Así mismo, resulta necesario aclararle al recurrente que no existen puntos nuevos que 

se encuentren pendientes por decidir, puesto que, los argumentos que aquí 

nuevamente pone en discusión fueron resueltos en providencia del 26 de octubre de 

2023, la cual fue notificada mediante estado electrónico No. 185 del 27 de octubre de 

2023. -BestDoc C1- 

 

Se le indica al demandado que todas sus peticiones han sido resueltas mediante 

autos de fecha 26 de agosto de 2022 -BestDoc C1-, 24 de febrero de 2023 -BestDoc C1-, 28 

de julio de 2023 -BestDoc C1- y 26 de octubre de 2023 -BestDoc C1-, por lo que el Despacho 

le insta para que en lo sucesivo se abstenga de presentar solicitudes que ya han tenido 

pronunciamiento por el despacho.  

 

Aunado a ello, es de resaltar que el expediente digitalizado fue enviado 

electrónicamente al demandado el 22 de septiembre de 2022, tal y como obra en 

constancia anexada por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, visible en el cuaderno principal del gestor 

documental. 

 

Por último, se le recuerda que la información solicitada puede ser consultada por 

los canales digitales disponibles como el BestDoc y/o dirigirse a las instalaciones de la 

Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá Nivel 2A. 

 

Notifíquese, (03) 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ 
Por anotación en estado electrónico No. 27 del 19 de febrero de 2024 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso:    Ejecutivo  

. Radicación: 003-2015-00839 

  _____________________________ 

 
Póngase en conocimiento de la parte interesada, el informe anexado el 03 de noviembre 

de 2023 -BestDoc C2-, por el secuestre Favian Ricardo Cruz Carrillo en su calidad de 

Representante Legal de la entidad ABC Jurídicas S.A.S., para lo que estime 

pertinente.  

 

Así mismo, se le corre traslado por tres (03) días a las partes para que procedan a 

efectuar pronunciamiento respecto a la manifestación relacionada en el numeral 

segundo del memorial allegado el 03 de noviembre de 2023, por el secuestre Cruz 

Carrillo. 

 

De otro lado, el auxiliar de la justicia deberá seguir rindiendo informe de su 

gestión, conforme lo establece el inciso tercero del artículo 51 del Código General 

del Proceso. 

 

Por último, del avaluó catastral del inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-782763, presentado por la parte actora -BestDoc 29-01-2024 C2-, se le 

corre traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada, conforme a lo 

normado por el numeral 2° artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Fenecido el término señalado en párrafos anteriores, Secretaría 

proceda a ingresar de manera inmediata el proceso al Despacho, para 

resolver sobre la fijación de fecha de remate. 

Notifíquese, (03) 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ 
Por anotación en estado electrónico No. 27 del 19 de febrero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 



MAMV 

     
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                   

JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso:    Ejecutivo  

. Radicación: 003-2015-00839 

  _____________________________ 

 
En atención a la solicitud allegada el 24 de noviembre de 2023, por el demandado José 

Alejandro Hernandez Ossa, el Despacho requiere al mismo, para que dentro del 

término de tres (03) días, proceda allegar copia del Oficio No. 175 del 21 de febrero de 

2020, toda vez que, dentro del proceso no obra dicho documento. 

 

Lo anterior, de conformidad con el informe secretarial anexado el 06 de febrero de 2024 

por la Secretaría Cielo Julieth Gutiérrez González de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en donde se 

evidencia, que a la fecha no se ha recibido ningún oficio por parte del Juzgado 50 Civil 

del Circuito de Bogotá. 

 

Notifíquese, (03) 

 

SANDRA MILENA CARRILLO RAMÍREZ 

 JUEZ 
Por anotación en estado electrónico No. 27 del 19 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Sandra   Milena Carrillo   Ramirez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7678841fd2aeef60fa82f9a6c93fd62e77fc1119cfdf4b255e055ba2fc36a5b

Documento generado en 16/02/2024 08:43:39 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C 

INGRESO AL DESPACHO

Al despacho del señor juez hoy 23 DE FEBRERO DE 2024

Observaciones 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZÁLEZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO 110014003003-2015-
00839-00

JOSÉ ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSA <josealejandrohernandezossa@gmail.com>
Jue 22/02/2024 14:44
Para: Radicación Juzgado 08 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gerencia <gerencia@unionjuridica.page>; chelogarcype@gmail.com
<chelogarcype@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (18 MB)
2024-02-22 recurso reposición 003-2015-0083932 memorial.pdf; 2024-02-22 recurso reposición 003-2015-0083932
pruebas.pdf; 2024-02-22 recurso reposición 003-2015-0083932 pruebas.pdf;

JUZGADO DE ORIGEN TERCERO CIVIL MUNICIPAL 110014003003-2015-00839-00. DE LA
AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1
PH.
CONTRA JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ OSSA.

PRONUNCIAMIENTO CONTRA LOS TRES AUTOS DEL VIERNES 16 DE FEBRERO DE 2024 POR LOS
CUALES ME CORRIERON TRASLADO DEL AVALÚO, EL DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL QUE ME
SOLICITAN EL OFICIO 175 DEL JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO.  TRASLADO 
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